


COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México a 16 de abril de 2026.

COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Asunto: Solicitud de publicación.

PRESENTE

la ley

238, 239 y 250 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México así como el Acuerdo

de la Ciudad de México; por este medio me permito pedir su apoyo para que gire SUS

Congreso los Instrumentos relativos a
de publicar en la Gaceta del

CONVOCATORIA.

de abril del 2026, a las 14:00 horas, adjunto a la

LEGISLATIVO.
PRIMER INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL SEGUNDO ANO DE EJERCICIO

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA
CULTURALES RESPECTO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

COMISIÓN DE DERECHOS

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO

Sin otro particular, hacemos propicio el momento para hacerle llegar un cordial saludo.
ATENTAMENTE

PRESIDENTA SECRETARIA

34 0 III LEGISLATURA

S DERECHOO

O miLONASION,

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ

MananD®

Oficio:CCDMX/IIL/CDC/113/2026.

III LEGISLATURA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción XLV, 67, 74 Fracción XI, de
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XLV, 211 fracción XIV, 230, 231,

AC/CCDMX/IL/JUCOPO/1A/004/2024, de la Junta de Coordinación Política del Congreso

apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto

Culturales, la cual se llevará a cabo el día 23
la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos

presente, instrumentos correspondientes a la sesión en comento:

ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN.

DIP. REBECA PERALTA LEÓN

MLMR/DAVCH

DIP. ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA

Gante 15, oficina 111, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. Tel: 55 51 30 19

ZA
00 ext. 3127



 
 
 
 

 

 
 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

 
Acta Octava Sesión 

 
ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
(Salón Heberto Castillo) 

 
 
----------------------------------------------24 DE FEBRERO DE 2026-------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veintitres minutos del día veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiseis, se llevó a cabo la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS CULTURALES, de conformidad con los artículos 4, fracción XLV bis de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México, 2 fracción XLV bis, 57, 57 bis y ter del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. ----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En este sentido la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN presidenta de la Comisión de Derechos 
Culturales solicito a la DIPUTADA ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA, Secretaría de la Comisión de 
Derehos Culturales, apoyarla en la conducción de esta sesión, por lo que la diputada presidenta 
indicó a la diputada secretaria tomar cuenta la verificación de quórum requerido para celebrar 
la sesión, mediante pase de lista de las diputadas y el diputado integrante, registrándose la 
asistencia de las DIPUTADA REBECA PERALTA, DIPUTADA LAURA ÁLVAREZ SOTO, DIPUTADA DIANA 
BARRAGÁN, el DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES, LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, y la 
de la voz, DIPUTADA ERIKA ROSALES, por lo que se informó la asistencia de 5 diputadas y un 
diputado, cumpliendo el quórum necesario para dar inicio a la Sesión Ordinaria. ----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación, la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN solicitó a la DIPUTADA ERIKA ROSALES 
HERRERA que se dispense la lectura del Orden del Día y su aprobación,por lo que la DIPUTADA 
ERIKA ROSALES HERRERA somete a consideración en un solo acto si es de dispensarse la lectura 
del Orden de Día, así como la aprobación de esta, no habiendo votaciones en contra quedo 
aprobada.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN solicito a la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA 
continuar con el Orden del Día y someter a votación económica si es de dispensarse la lectura 
del acta de la sesión anterior y la versión estenográfica, ambas de la Octava Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Derechos Culturales, en un solo acto, la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA 
procede a realizar la votación mencionada, habiendo votado la mayoría por la afirmativa, 
quedaron aprobadas el Acta y la Versión Estenográfica de la Octava Sesión Ordinaria.-------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN solicito a la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA 
continuar con la lectura del Orden del Día, siendo este la discusión y en su caso aprobación del 
Acuerdo de la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, por el que se emite la convocatoria y bases para la entrega de la Medalla al Mérito 
en Artes. Acto seguido, la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN menciona que el Acuerdo como lo a 
dicho antes, refiere a que las artes no son un lujo ni un adorno institucional, es un derecho, un 
derecho que permite a las personas nombrarse, es por ello que cuando el Congreso de la Ciudad 
de México los reconoce, no solo premia las trayectorias, cumple con la responsabilidad de 
garantizar la vida cultural de esta ciudad, En cada barrio, foro, taller, espacio público, hay 
alguien construyendo memoria, en ocasiones sin presupuesto, sin reflectores, sin certeza y, aún 
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así, la magia sucede, porque el arte siempre encuentra la manera de existir. Este reconocimiento 
tiene un valor especial, les dice a las y los artistas que su trabajo importa, que la ciudad los ve y 
que su aportación no pasa desapercibida. Es por ello que me permito invitar a las instituciones 
académicas, colectivas, comunidades, organizaciones culturales y a todos los ciudadanos cuya 
trayectoria haya contribuido de manera significativa la vida cultural de nuestra ciudad. 
Queremos una convocatoria amplia y plural y representativa de todas las alcaldías, de todas las 
generaciones, de todos los lenguajes artísticos, porque bien sabemos que la cultura no solo se 
vive en los grandes recintos, también en las calles, en las tradiciones y en las creaciones 
comunitarias. La comisión impulsa esta medalla al mérito de artes como un acto de justicia a 
quienes han dedicado su vida a enriquecer el patrimonio cultural de la Ciudad de México, es 
reconocer nuestra propia historia compartida, la música, el teatro, al danza, las expresiones 
comunitarias, estas medallas no solo son un actoprotocolario, es un mensaje bien claro desde el 
Congreso de la Ciudad de México, el arte importa, los derechos culturales son parte esencial de 
la vida democrática. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN menciona terminar su intervención y procede 
a preguntar si alguna Diputada o Diputado tienen alguna observación o comentario al 
respecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Al no existir comentario u observación al respecto, solicita a los diputados y diputadas mencionen 
la expresión del sentido de su voto, por lo que la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA procede con 
la votación correspondiente quedando aprobado conforme a la siguiente votación: ----------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Rebeca Peralta León: A favor. --------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto. A favor------------------------------------------------------------------------ 
Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: ------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Diana Barragán Sánchez: A favor. ---------------------------------------------------------------------------- 
Diputado Raúl de Jesús Torres: A favor. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Diputada Juana María Juárez López: A favor. -------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Erika Rosales Herrera: A favor------------------------------------------------------------------------------------ 
Registrándose 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, por lo tanto se aprueba y se emite la 
convocatoria y bases para la entrega a la Medalla al Mérito de Artes, en consecuencia se turna 
a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política, a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, a la Oficialía Mayor y al Canal, todos del Congreso de la Ciudad de México para 
su atención procedente, acto seguido, la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN instruye a la DIPUTADA 
ERIKA ROSALES HERRERA para que continúe con el desahogo del Orden del Día, y enseguida la 
DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA menciona que el punto seis del Orden del Día son los asuntos 
generales, por lo que la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN pregunta si hay algún asunto a 
incorporar, no habiendo quien haga uso de la voz la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN solicita a 
la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA continuar con el Orden del Día, por lo que la DIPUTADA 
ERIKA ROSALES HERRERA menciona que el último punto del Orden del Día corresponde a la 
declaratoria de sesión permanente, por lo que la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, declara la 
Comisión en Sesión Permanente----------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(REANUDACIÓN) 
 

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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III LEGISLATURA. 
(Sesión Virtual) 

 
 
-----------------------------------------13 DE MARZO DE 2026--------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas con nueve minutos del día trece de marzo de dos 
mil veintiseis, se llevá a cabo la reanudación de la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS CULTURALES, de conformidad con los artículos 4, fracción XLV bis de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 2 fracción XLV bis, 57, 57 bis y ter del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México. -----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En este sentido la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN presidenta de la Comisión de Derechos 
Culturales solicita que si alguna diputada o diputado no ha pasado asistencia lo haga en este 
de momento de viva voz, recordando que al tratarse de una reanudación previamente se 
registró la asistencia de la mayoría de las y los diputados integrantes. Por lo que se toma Asistencia 
a la DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA BARBA. A continuación, la DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN solicita la incorporación en este orden del día la lectura, discusión y en su caso aprobación 
del dictamen que presenta la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura, relativo a la entrega de la Medalla al Mérito en Artes, y la clausura de esta 
sesión. Acto seguido la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA procede con la votación 
correspondiente quedando aprobado conforme a la siguiente votación: ---------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Rebeca Peralta León: A favor. --------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto. A favor------------------------------------------------------------------------ 
Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: A favor ------------------------------------------------------------------- 
Diputada Diana Barragán Sánchez: A favor. --------------------------------------------------------------------------- 
Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: A favor. --------------------------------------------------------------------- 
Diputada Juana María Juárez López: -------------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Erika Rosales Herrera: A favor------------------------------------------------------------------------------------ 
Registrándose 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, por lo tanto, se aprueba la 
incorporación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN refiere acerca del Dictámen que es más que 
un trámite parlamentario, es un gesto de reconocimiento hacia quienes dedican su vida a crear, 
imaginar y compartir arte en nuestra ciudad. La Medalla al Mérito en Artes representa el 
agradecimiento de esta ciudad a quienes desde un escenario, un taller, una cámara, un pincel 
o una comunidad, han hecho de la cultura una forma de encuentro y de transformación. Que a 
veces olvidamos que detrás de cada expresión artística hay historias de esfuerzo, de disciplina y 
de profunda convicción, hay personas que han decidido dedicar su vida a la creación, a 
presentar nuestras tradiciones o abrir nuevos caminos para las generaciones que vienen. 
Reconocer esas trayectorias es también reconocer algo que define a la Ciudad de México: su 
diversidad cultural, su capacidad de reinventarse y la fuerza de su comunidad artística y 
mencionó a los galardonados los cuales son: En arquitectura, la maestra en arquitectura y 
academia: Mariana Aurora Borja Rodríguez, En artes visuales, el actor: José Carlos Femat, En artes 
escénicas la actriz: Wendy Luz Gloria de la Concha de los Cobos, En diseño, al diseñador de 
moda, maestro de comunicación y lenguajes visuales y docente: Guillermo García Meraz, En 
letras, el autor de varios libros y redactor de historias: Rubén Zamora Equert, En medios 



 
 
 
 

 

 
 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

 
Acta Octava Sesión 

audiovisuales, a la docente e investigadora en artes digitales: Ruth Sofía Contreras Espinosa, En 
música, al percusionista y difusor de la música popular mexicana: Mauricio González Sierra, En 
patrimonio cultural, a la arquitecta y productora: Verónica Adriana Villalpando Pérez.---------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN mencionón que artista, cada promotor, cada 
promotora cultural que trabaja en los barrios, en los espacios independientes, en las escuelas, en 
las pasarelas o en los grandes escenarios forman parte de este tejido que mantiene viva nuestra 
identidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN pregunta si algun diputado de los presentes 
quisiera hacer uso de la voz, por lo que el DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO solicita el 
uso de la palabra para felicitar a la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN porque poner a la cultura 
al centro en esta ciudad es algo de lo que hoy todas las fracciones parlamentarias llevamos 
como bandera y que le reconocemos por supuesto esta convocatoria y el poder seleccionar 
perfiles tan talentosos que contribuyen mucho a la vida de esta ciudad y por supuesto mas allá 
de lo que representa, no nada más la Ciudad de México y 16 alcaldías, sino a nivel nacional. De 
ahí que, previamente platicado con ustedes, quisiera mencionar el perfil de David Martínez, 
sobre todo porque en Legislaturas anteriores donde he podido tener la oportunidad de participar 
en la Comisión de Cultura, siempre también se había reconocido a chilangos y chilangas que 
tuvieran esta bandera de la cultura a nivel internacional y el perfil de David, como bien lo 
mencionó, solo quisiera mencionar un poco el perfil de David, para mis compañeras y 
compañeros, dado que es uno de los únicos prácticamente mexicanos en el Consejo que define 
a los Premios Basta en Londres, que prácticamente son como los Óscares y es un mexicano muy 
destacado de la Ciudad de México, del cual también suma a un reconocimiento de la 
Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum en esta industria cinematográfica, los incentivos al 
cine, que esto generado junto con Salma Hayek y con demás actores importantes de este sector 
y de los cuales David es parte de ellos, si se pudiera incorporar, previamente platicado, el nombre 
de David Martínez en este listado dentro de la categoría de artes visuales, si no mal recuerdo, 
para que se pudiera someter a la incorporación del mismo nombre.-----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Posteriormente la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN confirma la petición del DIPUTADO RAÚL DE 
JESÚS TORRES GUERRERO refiriendo que pondríamos a consideración el nombre de David, porque 
ahí tenemos también que tiene un gran currículum Luz Sofía Contreras Espinosa. Que también 
estamos, quiero comentar, hay mujeres, hombres, también que eso es muy importante, que no 
todos son hombres, sino también mujeres y también tratamos de cuidar que además del perfil 
muy importante que tienen todos y todas, en general todos, desafortunadamente no le podemos 
dar medallas a todos y a todas, pero lo ponemos a consideración si también pudiéramos integrar 
a David Martínez Flores. Le pido a la Secretaria someter a votación económica la propuesta del 
DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO. Por lo que la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA 
procede con la votación correspondiente quedando aprobada conforme a la siguiente 
votación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Diputada Rebeca Peralta León: A favor. --------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto. A favor----------------------------------------------------------------------- 
Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: A favor ------------------------------------------------------------------- 
Diputada Diana Barragán Sánchez: A favor. --------------------------------------------------------------------------- 
Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: A favor. ---------------------------------------------------------------------- 
Diputada Juana María Juárez López: A favor --------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Erika Rosales Herrera: A favor------------------------------------------------------------------------------------ 
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Registrándose 7 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, por lo tanto, se aprueba la propuesta 
de incorporación------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En seguida la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN solicita a la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA 
continuar con la votación nominal del dictamen que presenta la Comisión de Derechos 
Culturales del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, relativo a la entrega de la 
Medalla al Mérito en Artes, con la modificación aprobada. A continuación la DIPUTADA ERIKA 
ROSALES HERRERA procede a realizar la votación nominal corresondiente al dictamen quedando 
aprobada conforme a la siguiente votación----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Rebeca Peralta León: A favor. -------------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto. A favor----------------------------------------------------------------------- 
Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba: A favor ------------------------------------------------------------------ 
Diputada Diana Barragán Sánchez:---------------------------------------------------------------------------------------  
Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: A favor. -------------------------------------------------------------------- 
Diputada Juana María Juárez López: A favor -------------------------------------------------------------------------- 
Diputada Erika Rosales Herrera: A favor----------------------------------------------------------------------------------- 
Registrándose 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, por lo que queda aprobado el 
dictaen que presenta la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México, 
III Legislatura, relativo a la entrega de la Medalla al Mérito en Artes, asi mismo solicita sea turnado 
a la Mesa Directiva de este Congreso y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para su 
atención procedente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En seguida la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN solicita a la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA 
continuar al siguiente punto del orden del día siendo este los asuntos generales, por lo que la 
DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN pregunta a los integrantes si existe algun asunto que tratar. Sin 
haber asuntos generales por tratar, solicita contar con las firmas de los integrantes lo antes posible 
a fin de continuar con el procedimiento legislativo lo antes posible.-------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Enseguida la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN solicita a la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA 
continuar con el siguiente punto del orden del día, la DIPUTADA ERIKA ROSALES HERRERA le indica 
que el siguiente punto del orden del día corresponde a la clausura de la sesión.------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido la DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN agradece la participación de los integrantes y 
los exhorta a seguir trtabajando por los derechos culturales de la ciudad de México, y siendo las 
trece con veinti tres del día 13 de marzo del dos mil  veinti seis, clausura los trabajos de la octava 
sesión de la Comisión de Derechos Culturales.--------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 



 
 
 
 

 

 
 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

 
Acta Octava Sesión 

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

PRESIDENTA 

DIP. REBECA PERALTA LÉON 
PVEM 

   

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

VICEPRESIDENTA 

DIP. LAURA ALEJANDRA 
ALVAREZ SOTO 
PAN 

   

 

SECRETARIA 

DIP. ERIKA LIZETH ROSALES 
MEDINA 
APPT 

 

   

 

INTEGRANTE 

DIP. ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA 
PVEM 

 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. RAÚL DE JESÚS TORRES 
GUERRERO 
PAN 

   



 
 
 
 

 

 
 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

 
Acta Octava Sesión 

 

INTEGRANTE 
 
DIP. DIANA BARRAGÁN 
SÁNCHEZ 
PT 
 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ 
LÓPEZ 
MORENA 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; RESPECTO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTON DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA; RESPECTO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTON DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
III LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
 
Las personas diputadas que integran la Comisión de Derechos Culturales del Congreso 

de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

122 Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

en los artículos 29 apartado D y 30 numerales 1, inciso b), 2 y 6 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 4 fracciones VI y XXI, 13 fracción LXIV y CXVIII Bis, 67, 70 fracción 

I, 72 fracciones I y X, 74 fracción XI,  77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 2 fracciones VI, XXI y XLVIII,  85, 86,103 fracción I,104, 

106, 187 primero, segundo y tercer párrafo, 221 fracción I, 222, fracciones III y VIII, 256, 

257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, habiendo 

analizado el contenido de la iniciativa de referencia, sometemos a consideración de 

esta Soberanía, el presente dictamen, al tenor de la siguiente: 

 

I. METODOLOGÍA 

El Dictamen se presenta, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 

106, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, siguiendo el orden 

que a continuación se hace mención: 
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1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de estas 

Comisiones Unidas, la reseña de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve 

referencia de los temas que abordan. 

 

2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del proceso 

legislativo respecto a las propuestas de las iniciativas con proyecto de decreto, así como 

de las fechas de recepción de los turnos para la elaboración del Dictamen ante la 

Comisión actuante. 

 

3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes actuantes expresan la 

competencia material de esta Comisión dictaminadora, así como los argumentos en los 

que sustentan y hacen la valoración de las propuestas normativas objeto de las 

iniciativas, así como los motivos que sustentan la decisión.  

 

4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la 

iniciativa analizada.  

 

Finalmente, esta Comisión hacen constar el Proyecto de Decreto que se propone 

conforme a lo señalado en los apartados que anteceden. 

 

II. PREÁMBULO 

 

PRIMERO. La Comisión de Derechos Culturales es competente para conocer, estudiar, 

analizar y dictaminar conforme lo dispuesto en los artículos 122 apartado A, fracción II 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 

Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 3, 4 fracción VI, 13 fracciones XXI y 67 párrafo primero, 70 fracción I, 

72 fracciones I, y X, 74, fracción XI y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221 fracción I, 222 fracción VIII, 256, 257, 

258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. A la Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México, 

le fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva, para su análisis y dictamen las 

siguientes Iniciativas:  

 

A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 4, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS 

SUBSECUENTES, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX AL ARTÍCULO 5, AMBAS DE 

LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

REGISTRO DE PRÁCTICAS CULTURALES EN RIESGO DE DESAPARICIÓN, suscrita por 

la Diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante de la Asociación 

Parlamentaria Progresista de la Transformación. 

 

B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE MEMORIA Y ORGULLO CHILANGO, que presento el Diputado Pedro 

Haces Lago, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 

C) INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE 

FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE FOMENTO DE 
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CARNAVALES; que suscribió el Diputado Luis Alberto Chávez García, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 

Cuyas recepciones fueron realizadas en los términos descritos en el Apartado de 

ANTECEDENTES del presente dictamen.  

 

TERCERO. La iniciativa, materia del presente dictamen, versan sustancialmente en la 

modificación de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, en materia de 

registro de prácticas culturales en riesgo de desaparición, así como en materia de 

Memoria y Orgullo Chilango, así como también en Fomento a Carnavales. 

 

En consecuencia, esta comisión dictaminadora somete a la consideración del Pleno de 

este Honorable Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, conforme a 

los siguientes: 

 

I .  ANTECEDENTES  

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la 

Ciudad de México, AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el que se aprueba la 

creación e integración de las Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la 

Ciudad de México que funcionara durante la III Legislatura, el cual fue aprobado por el 

Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, 

donde se contempló a la Comisión actuante. 
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Asimismo, la Comisión actuante fue instalada el día diecinueve  de septiembre de dos 

mil veinticuatro, en términos de lo dispuesto en los artículos 4 fracción XLV, de la Ley 

Orgánica y 188 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

celebrada el día trece de mayo de  dos mil veinticinco, fue presentada la INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACIÓN XXII AL ARTÍCULO 

4, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX 

AL ARTÍCULO 5, AMBAS DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE REGISTRO DE PRÁCTICAS CULTURALES EN RIESGO DE DESAPARICIÓN, suscrita 

por la Diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante de la Asociación 

Parlamentaria Progresista de la Transformación. 

 

TERCERO.  El presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó 

a esta Comisión Dictaminadora, la iniciativa referida en el numeral que antecede, para 

su análisis y dictamen, mediante oficio MDSPOPA/CSP/2137/2025 de fecha trece de 

mayo de dos mil veinticinco, mismo que fue remitido al correo institucional de la 

Comisión de Derechos Culturales, en fecha catorce de mayo del mismo año. 

 

CUARTO. Esta Comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo previsto 

en el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como el tercer párrafo del artículo 107, parrafo tercero de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos 

propongan modificaciones a las iniciativas materia del presente dictamen, toda vez que 

ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días hábiles para este propósito, 

considerando que las mismas fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del Congreso 

de la Ciudad de México, número 229  de fecha trece de mayo de  dos mil veinticinco, 
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sin haber recibido propuesta alguna por parte de la ciudadanía; mismas que pueden 

ser consultadas en la liga: 

Ø https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ea042004dacb

ae0bdae1c61866341228bc4b0c83.pdf 

 

QUINTO. Mediante oficio SAF/PF/SLC/SALCF/556/2025, de fecha dos de septiembre de 

dos mil veinticinco, el Lic. Fernando Paredes Salazaar, Subdirector de Analisis de 

Legislación y Consulta y Fideicomisos de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 

México, recibido en las oficinas de la Comisión de Derechos Culturales el día veintidos 

de septiembre de dos mil veinticinco, en el cual  emitió opinión. 

 

SEXTO. En sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

celebrada el día cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, fue presentada la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 

DE MEMORIA Y ORGULLO CHILANGO, que presento el Diputado Pedro Haces Lago, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 

SÉPTIMO. El presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó 

a esta Comisión Dictaminadora, la iniciativa referida en el numeral que antecede, para 

su análisis y dictamen, mediante oficio MDPPOSA/CSP/1356/2025 de fecha cuatro de 

noviembre  de dos mil veinticinco, mismo que fue remitido al correo institucional de la 

Comisión de Derechos Culturales, en fecha dieciséis de mayo del mismo año. 

 

OCTAVO. Esta Comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo previsto 

en el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ea042004dacbae0bdae1c61866341228bc4b0c83.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ea042004dacbae0bdae1c61866341228bc4b0c83.pdf
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México, así como el tercer párrafo del artículo 107, parrafo tercero de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos 

propongan modificaciones a las iniciativas materia del presente dictamen, toda vez que 

ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días hábiles para este propósito, 

considerando que las mismas fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del Congreso 

de la Ciudad de México, número 366  de fecha cuatro de noviembre de dos mil 

veinticinco, sin haber recibido propuesta alguna por parte de la ciudadanía; mismas 

que pueden ser consultadas en la liga: 

Ø https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/46f20a1be2a7a

e611e529cbb46e27059f9f4dc87.pdf 

 

NOVENO. Que mediante oficios CCDMX/IIIL/CDC/ST/084/2025, 

CCDMX/IIIL/CDC/ST/085/2025, CCDMX/IIIL/CDC/ST/086/2025, 

CCDMX/IIIL/CDC/ST/087/2025, CCDMX/IIIL/CDC/ST/088/2025,  

CCDMX/IIIL/CDC/ST/089/2025, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Derechos Culturale, envío a los correos de las 

diputadas y el diputado integrante de la Comisión la Iniciativa de referencia para su 

conocimiento, así como para la remisión de observaciones o comentarios, si es que las 

tuvieran; siendo que ningún diputado o diputada remitió observaciones o comentarios 

relacionados con la Iniciativa referida.  

 

DÉCIMO. Que mediante oficios CCDMX/IIIL/CDC/ST/094/2025, 

CCDMX/IIIL/CDC/ST/094/2025, CCDMX/IIIL/CDC/ST/096/2025, de fecha  diez de 

noviembre de dos mil veinticinco, se solicito opinión respecto a la iniciativa citada, 

mediante oficios SEPI/SJN/106/2026, de fecha veinticinco de octubre de dos mil 

veinticinco,  la Mtra Nidia Carolina Resendiz González, Subdirectora Jurídica y 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/46f20a1be2a7ae611e529cbb46e27059f9f4dc87.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/46f20a1be2a7ae611e529cbb46e27059f9f4dc87.pdf
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Normativa, de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originaios y Comunidades Indigenas, la 

Lic. Ana Francís López Bayghen Patiño, Secretaria de la Secretaría de Cultura de la 

Ciudad de México, emitieron respuesta. 

 

DÉCIMO PRIMERO. En sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, celebrada el día diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, fue 

presentada la INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE 

FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE FOMENTO DE 

CARNAVALES; que suscribió el Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.  El presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México turnó a esta Comisión Dictaminadora, la iniciativa referida en el numeral que 

antecede, para su análisis y dictamen, mediante oficio MDPPOSA/CSP/1648/2025 de 

fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, mismo que fue remitido al correo 

institucional de la Comisión de Derechos Culturales, en fecha veinte de noviembre del 

mismo año. 

 

DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo 

previsto en el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, así como el tercer párrafo del artículo 107, parrafo tercero de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los 

ciudadanos propongan modificaciones a las iniciativas materia del presente dictamen, 

toda vez que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días hábiles para este 

propósito, considerando que las mismas fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del 

Congreso de la Ciudad de México, número 379  de fecha diecinueve de septiembre  de 
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dos mil veinticinco, sin haber recibido propuesta alguna por parte de la ciudadanía; 

mismas que pueden ser consultadas en la liga: 

Ø https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/8d7609f3635e24

28685534d794bb4e35261b4473.pdf 

 

DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficios CCDMX/IIIL/CDC/ST/098/2025, 

CCDMX/IIIL/CDC/ST/099/2025, CCDMX/IIIL/CDC/ST/100/2025, 

CCDMX/IIIL/CDC/ST/101/2025, CCDMX/IIIL/CDC/ST/102/2025,  

CCDMX/IIIL/CDC/ST/103/2025, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, 

la Secretaría Técnica de la Comisión de Derechos Culturale, envío a los correos de las 

diputadas y el diputado integrante de la Comisión la Iniciativa de referencia para su 

conocimiento, así como para la remisión de observaciones o comentarios, si es que las 

tuvieran; siendo que ningún diputado o diputada remitió observaciones o comentarios 

relacionados con la Iniciativa referida.  

 

DÉCIMO QUINTO. Que mediante oficios CCDMX/IIIL/CDC/ST/104/2025, 

CCDMX/IIIL/CDC/ST/106/2025, CCDMX/IIIL/CDC/ST/108/2025, 

CCDMX/IIIL/CDC/ST/109/2025, de fecha  veinticuatro de noviembre de dos mil 

veinticinco, se solicito opinión respecto a la iniciativa citada, mediante oficios 

SC/DAJ/177/2026, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiseís,  la Lic. Paloma 

García Segura, Directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura, emitió 

respuesta. 

 

DÉCIMO SEXTO. A efecto de determinar la viabilidad de la INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACIÓN XXII AL ARTÍCULO 4, 

RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX AL 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/8d7609f3635e2428685534d794bb4e35261b4473.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/8d7609f3635e2428685534d794bb4e35261b4473.pdf
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ARTÍCULO 5, AMBAS DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE REGISTRO DE PRÁCTICAS CULTURALES EN RIESGO DE DESAPARICIÓN, resulta 

importante citar los argumentos y fundamentos expuestos. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XXII al artículo 4, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, y se adiciona una fracción XX al artículo 5, ambas de 
la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, en materia de registro de prácticas culturales 
en riesgo de desaparición. 
 

OBJETIVO DE LA PROPUESTA 
 

El objetivo de la presente iniciativa es establecer, en el marco de la Ley de Fomento Cultural de la 
Ciudad de México, la creación de un Registro Público de Prácticas Culturales en Riesgo de 
Desaparición, como un instrumento institucional a cargo de la Secretaría de Cultura que permita 
identificar, documentar, proteger y dar visibilidad a aquellas expresiones culturales tradicionales, 
saberes comunitarios, oficios, fiestas, lenguas, técnicas artesanales y demás manifestaciones del 
patrimonio inmaterial que se encuentren en situación de vulnerabilidad dentro de la Ciudad de 
México. 
 
Este registro busca atender la necesidad urgente de evitar la pérdida progresiva de prácticas 
culturales que forman parte esencial de la identidad colectiva de los pueblos, barrios originarios y 
comunidades residentes en la capital, a través de una base de datos pública, actualizada y 
construida de forma participativa. Asimismo, se pretende que el registro funcione como 
herramienta de diagnóstico y planeación para orientar políticas de salvaguarda cultural, facilitar el 
acceso a apoyos institucionales y fomentar la participación activa de las comunidades en el diseño 
de estrategias de preservación, fortalecimiento y difusión de su patrimonio cultural. 
 
Con ello, se busca consolidar una política cultural incluyente, democrática y con enfoque de 
derechos humanos, que reconozca la diversidad cultural como un valor fundamental de la Ciudad 
de México y garantice su transmisión a las futuras generaciones. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE RESOLVER 
 

1) Introducción 
 
La Ciudad de México, una de las urbes más pobladas y diversas del mundo, se ha constituido 
históricamente como un epicentro cultural donde convergen expresiones tradicionales, saberes 
comunitarios y manifestaciones artísticas de múltiples orígenes. Esta riqueza cultural, sin embargo, 
no es estática ni eterna; se encuentra en constante transformación y, en muchos casos, en proceso 
de desaparición. Las fiestas patronales, las danzas tradicionales, los oficios artesanales, las formas 
de organización comunitaria y las lenguas originarias son parte del  
patrimonio cultural inmaterial que resiste frente a dinámicas económicas, sociales y urbanas que 
tienden a invisibilizar, minimizar o incluso borrar estas expresiones. Lejos de constituir un fenómeno 
espontáneo, esta pérdida es producto de una falta de reconocimiento institucional y de una 
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desarticulación de políticas públicas orientadas a proteger y dar continuidad a estas 
manifestaciones. 
 
Actualmente, en la Ciudad de México no existe un mecanismo específico que permita registrar, 
monitorear y salvaguardar aquellas prácticas culturales en riesgo de desaparición. La legislación 
cultural vigente reconoce el derecho de las comunidades a preservar su identidad y participar en 
la definición de políticas culturales, pero no ofrece instrumentos adecuados para materializar ese 
derecho en acciones concretas. Como resultado, se pierde no solo una práctica aislada, sino todo 
un sistema de relaciones, conocimientos y valores que dan cohesión a las comunidades que las 
practican. 

 
La presente iniciativa, que propone la creación de un Registro Público de Prácticas Culturales en 
Riesgo de Desaparición, responde a esta carencia institucional. Su objetivo no es únicamente 
documental, sino político, social y cultural: reconocer formalmente las expresiones culturales 
vulnerables, articular mecanismos de protección y visibilizar aquellas manifestaciones que hoy son 
relegadas por el modelo dominante de política cultural. Este instrumento no busca congelar las 
tradiciones ni evitar el cambio, sino garantizar que las transformaciones culturales se produzcan 
desde la voluntad de las propias comunidades y no desde la exclusión, el desplazamiento o el 
olvido. 
 
La necesidad de este registro se vuelve más apremiante cuando se reconoce que las prácticas 
culturales no sobreviven por sí solas. Requieren entornos favorables, políticas públicas pertinentes, 
canales de transmisión generacional y, sobre todo, reconocimiento social. Cuando una comunidad 
ve sus tradiciones ignoradas o estigmatizadas por las autoridades o por los medios, se inhibe su 
transmisión; cuando no existen espacios físicos ni recursos para llevarlas a cabo, se debilita su sentido 
de pertenencia; y cuando no son documentadas ni nombradas, desaparecen incluso de la 
memoria colectiva.  
La desaparición de una práctica cultural no es solo una pérdida simbólica; es también un 
empobrecimiento del tejido social, una ruptura de la diversidad y una forma de desigualdad. 
 
Por lo anterior, este apartado expone de manera detallada el problema que se pretende resolver, 
partiendo de un análisis del contexto actual de la cultura en la Ciudad de México, la invisibilidad 
institucional de las prácticas en riesgo, los factores que propician su desaparición y los efectos de 
dicha pérdida. Asimismo, se presentarán casos concretos que ilustran esta problemática y que 
refuerzan la urgencia de establecer mecanismos efectivos de salvaguarda cultural. Finalmente, 
se expondrá una conclusión que sintetice las razones por las cuales esta reforma es necesaria. 
 
2) La cultura en riesgo de desaparecer 
 
Uno de los principales problemas que enfrenta la política cultural en la Ciudad de México es la 
fragmentación institucional y la tendencia a privilegiar expresiones culturales que responden a 
criterios de mercado, espectáculo o visibilidad mediática. Aunque existen leyes que reconocen el 
derecho a la cultura como un derecho humano, su implementación ha sido desigual y, en muchos 
casos, simbólica. Las expresiones culturales de carácter comunitario, tradicional o popular suelen 
ser relegadas en favor de manifestaciones que resultan más atractivas para el turismo o para el 
consumo cultural de las clases medias y altas. Esta desigualdad en el acceso a los recursos, la 
visibilidad y el reconocimiento institucional genera una jerarquización cultural que margina a las 
prácticas con menor proyección comercial, aunque tengan un profundo valor identitario y social 
para las comunidades. 
 
Un claro ejemplo de esta jerarquía cultural puede observarse en la distribución del presupuesto para 
actividades culturales en la ciudad. De acuerdo con el informe de la Secretaría de Cultura 



 
 
 
 

 

 
 

12 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; RESPECTO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTON DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

capitalina correspondiente al ejercicio fiscal 2022, más del 60% del presupuesto se destinó a 
festivales, museos, exposiciones y eventos artísticos de gran formato, mientras que menos del 10% 
fue asignado a actividades relacionadas con culturas comunitarias, pueblos originarios y 
expresiones tradicionales (Secretaría de Cultura CDMX, 2023). Esta desproporción revela una 
política cultural centrada en la visibilidad, la espectacularización y el consumo, en detrimento de 
aquellas prácticas que, por su escala, su carácter oral o su naturaleza simbólica, no encajan en los 
moldes de la cultura institucionalizada. 
 
En este contexto, las prácticas culturales en riesgo quedan atrapadas en un círculo vicioso: al no 
contar con reconocimiento ni recursos, se debilita su transmisión intergeneracional; al debilitarse su 
transmisión, disminuye su presencia en el espacio público; y al disminuir su presencia, se consolida 
su invisibilidad. Sin un mecanismo institucional como el Registro Público que aquí se propone, estas 
prácticas continúan en una suerte de limbo cultural, reconocidas de manera informal por las 
comunidades, pero ignoradas por las autoridades y, en consecuencia, por el resto de la sociedad.1 
 
3) Factores que propician la desaparición de las prácticas culturales tradicionales 
 
El debilitamiento de las prácticas culturales tradicionales en la Ciudad de México no puede 
explicarse por un solo factor. Se trata de un fenómeno multidimensional donde convergen causas 
sociales, económicas, políticas y urbanísticas. Uno de los principales elementos es la transformación 
acelerada del espacio urbano, que en las últimas décadas ha modificado radicalmente la relación 
entre las comunidades y su entorno. La expansión inmobiliaria, la especulación del suelo, la 
construcción de desarrollos verticales y la modificación del uso de suelo han generado el 
desplazamiento de miles de familias de sus barrios originarios. Esta reconfiguración territorial 
interrumpe los procesos de socialización comunitaria que son fundamentales para la transmisión de 
saberes y tradiciones. 
 
La gentrificación, en particular, se ha convertido en un fenómeno especialmente nocivo para la 
preservación cultural. En alcaldías como Cuauhtémoc, Benito Juárez, Coyoacán o Azcapotzalco, 
barrios con una identidad cultural definida han vistomodificada su composición demográfica por 
la llegada de sectores con mayor poder adquisitivo. Esta transformación viene acompañada de 
una sustitución simbólica: se sustituyen los mercados tradicionales por cafeterías de franquicia, los 
nombres históricos por denominaciones anglófonas y las celebraciones comunitarias por eventos 
de corte comercial. Las prácticas culturales que no encajan con esta nueva imagen de “ciudad 
global” son percibidas como anacrónicas, informales o incluso indeseables, lo que genera un 
proceso de deslegitimación social que desemboca en su abandono. 
 
Otro factor que ha contribuido al deterioro de estas expresiones es la falta de transmisión 
intergeneracional. En muchas comunidades, los jóvenes se enfrentan a un entorno que valora más 
la modernización que la tradición, lo que los lleva a desconectarse de sus raíces culturales. Esta 
ruptura no es casual: responde a un discurso institucional que ha privilegiado la innovación 
tecnológica y el emprendimiento por encima de los saberes comunitarios. En un contexto donde el 
acceso a oportunidades está mediado por la incorporación al modelo económico dominante, 
continuar una tradición artesanal, participar en una danza ritual o conservar una lengua originaria 
puede parecer, paradójicamente, un obstáculo para el desarrollo personal. 
 
La escuela y los medios de comunicación han jugado un papel ambiguo en este proceso. Si bien 
han contribuido a la difusión de ciertos elementos del patrimonio cultural, muchas veces lo han 
hecho desde una lógica folclorizante o superficial, despojando a las prácticas de su complejidad y 
su sentido. Las fiestas tradicionales son presentadas como postales coloridas para el turismo, pero 
se omite su dimensión ritual, política o espiritual; las lenguas originarias son mencionadas como parte 
de la “diversidad nacional”, pero no se promueve su uso cotidiano ni su enseñanza sistemática; los 
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oficios ancestrales son exhibidos en ferias ocasionales, pero no se integran en programas de 
formación profesional o desarrollo económico. 
 
A esta falta de integración estructural se suma una serie de obstáculos burocráticos y normativos 
que impiden a las comunidades acceder a los apoyos necesarios para sostener sus prácticas 
culturales. En muchos casos, los requisitos administrativos para obtener recursos públicos resultan 
inaccesibles para colectivos comunitarios que carecen de formalización legal, de conocimientos 
técnicos o de acompañamiento institucional. Sin un registro que los reconozca formalmente, estas 
prácticas quedan fuera de las convocatorias, los fondos y los programas culturales. La ausencia de 
un catálogo oficial no solo impide su protección, sino que refuerza su marginación. 
 
Finalmente, otro de los factores determinantes es el desarraigo identitario. La Ciudad de México ha 
experimentado procesos migratorios internos intensos, que han generado mezclas culturales pero 
también han dificultado el enraizamiento. Muchas personas desconocen la historia del barrio 
donde habitan o no tienen vínculo con las celebraciones locales. Esta desvinculación puede 
parecer natural en una ciudad tan grande y diversa, pero también es el resultado de una política 
cultural que no ha priorizado la educación en el patrimonio inmaterial ni ha fortalecido los 
mecanismos de participación ciudadana en la vida cultural del entorno inmediato. 
 
Ante esta complejidad, la creación del Registro Público de Prácticas Culturales en Riesgo de 
Desaparición representa un primer paso imprescindible para revertir la tendencia al olvido. No se 
trata únicamente de generar una base de datos, sino de construir un instrumento con capacidad 
política, social y normativa para reconocer, proteger y revitalizar aquellas manifestaciones que dan 
sentido a la vida comunitaria en la Ciudad de México. Sin este tipo de acciones estructuradas, las 
prácticas culturales continuarán desapareciendo, no porque hayan perdido su valor, sino porque 
las condiciones para su existencia han sido socavadas por el modelo de desarrollo urbano, por la 
omisión institucional y por la indiferencia social. 
 
4) Casos en concreto 
 
Para comprender con mayor claridad la urgencia de crear un Registro Público de Prácticas 
Culturales en Riesgo de Desaparición, es necesario observar algunos casos específicos ocurridos en 
la Ciudad de México durante los últimos años. Estos casos ilustran cómo las manifestaciones 
culturales tradicionales han sido marginadas, desplazadas o desarticuladas, no por falta de valor o 
pertinencia, sino por la ausencia de mecanismos institucionales de protección y reconocimiento. 
La siguiente selección de ejemplos permite dimensionar la magnitud del problema y reforzar la 
necesidad de contar con una herramienta legislativa que permita identificar y documentar 
prácticas en riesgo, como la que se propone en esta iniciativa. 
 
Uno de los casos más paradigmáticos es el de los rótulos populares en puestos callejeros de comida, 
que fueron eliminados por decisión administrativa de la alcaldía Cuauhtémoc en 2022. Los rótulos, 
elaborados por artistas gráficos populares con colores vivos y tipografías únicas, no solo cumplían 
una función publicitaria, sino que constituían una forma de expresión cultural profundamente ligada 
a la identidad urbana de la Ciudad de México. A través de ellos, los negocios familiares no solo 
informaban sobre su oferta, sino que comunicaban formas de humor, estilos gráficos populares y 
vínculos barriales. Su eliminación fue justificada como parte de un programa de “ordenamiento 
visual”, lo cual desató una ola de críticas en redes sociales, medios nacionales e internacionales. El 
colectivo “Rotulismo Mexicano” y el movimiento “No borres el rótulo” denunciaron el acto como 
una forma de censura cultural y borrado de identidad, señalando que muchos de estos rótulos eran 
obra de generaciones de rotulistas que han transmitido el oficio de forma oral (Sputnik Mundo, 
2022). Este caso revela cómo una expresión cultural puede ser erradicada por una decisión estética 
institucional, sin existir instrumentos legales que impidan o regulen este tipo de actos. 
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Otro caso relevante es el de la comunidad de San Gregorio Atlapulco, en la alcaldía Xochimilco. 
Este pueblo originario ha sido históricamente uno de los principales referentes de cultura lacustre y 
agrícola de la ciudad. Entre sus tradiciones más importantes se encuentran las festividades del Día 
de San Gregorio, las danzas de concheros, la representación del “Encuentro del Niño Perdido” y la 
ceremonia del “Agua Bendita” para las chinampas. Sin embargo, en las últimas décadas, el 
crecimiento urbano desordenado, la pérdida de cuerpos de agua y la invasión de zonas ejidales 
han puesto en riesgo la realización de estas prácticas. Como lo documenta Álvarez Pérez (2024), la 
juventud de la comunidad ha comenzado a migrar y dejar de participar en las festividades, y 
muchas de las familias que históricamente organizaban danzas o rituales han abandonado sus 
oficios. Si no se reconoce de manera formal esta situación de riesgo, estas expresiones podrían 
desaparecer en el mediano plazo. 
 
Un tercer caso se refiere a la desaparición paulatina de las lenguas indígenas habladas por 
residentes originarios de estados como Oaxaca, Veracruz o Guerrero, que han migrado a la Ciudad 
de México. De acuerdo con el Instituto Nacional deLenguas Indígenas (INALI), en la capital residen 
más de 120 mil personas hablantes de alguna lengua indígena, pero la mayoría de ellas no 
encuentra espacios donde ejercer este derecho lingüístico. Las condiciones económicas, la 
discriminación estructural y la falta de programas de revitalización han llevado a que muchas 
familias dejen de enseñar estas lenguas a las nuevas generaciones. En colonias como la Doctores, 
la Merced o San Felipe de Jesús existen comunidades que conservan el mixteco, el náhuatl o el 
triqui, pero estas lenguas están desapareciendo a un ritmo acelerado. Su no inclusión en programas 
culturales y educativos locales es una forma de exclusión que contribuye a su extinción, y su falta 
de reconocimiento institucional impide que se diseñen políticas de salvaguarda apropiadas (INALI, 
2023). 
 
Otro ejemplo que evidencia esta problemática es el de la medicina tradicional y la herbolaria 
practicadas por mujeres curanderas y parteras en pueblos del sur de la ciudad, particularmente en 
Tláhuac y Milpa Alta. Estos saberes, transmitidos de manera oral y comunitaria, representan un 
conocimiento ancestral sobre el cuerpo, la salud y el entorno natural. Sin embargo, las 
transformaciones en el sistema de salud, la desconfianza institucional hacia los saberes no 
biomédicos y la falta de reconocimiento oficial han llevado a que muchas de estas mujeres sean 
marginadas. En muchos casos, sus conocimientos no se documentan ni se consideran válidos desde 
una perspectiva científica, lo que desincentiva su práctica y transmisión. La falta de visibilización de 
estos saberes dentro de las políticas culturales de la ciudad coloca en una situación de alta 
vulnerabilidad a estas expresiones, que son parte integral del patrimonio inmaterial. 
 
Finalmente, un caso paradigmático en el ámbito educativo y comunitario es la desaparición de 
talleres de artes y oficios tradicionales en los Centros de Educación Artística (CEDART) y en las casas 
de cultura de la ciudad. En años recientes, debido a recortes presupuestales, muchos de estos 
espacios han dejado de ofrecer clases de danza regional, música tradicional mexicana, cartonería, 
cerámica o telar. Esta reducción de la oferta formativa no solo impacta a los estudiantes, sino que 
rompe cadenas de transmisión que durante años mantuvieron vivas estas expresiones. La tendencia 
a sustituir estos contenidos por disciplinas contemporáneas o digitales responde a una lógica de 
modernización que, aunque legítima, no debe hacerse a costa de las tradiciones. En este sentido, 
la ausencia de un registro que señale qué prácticas están desapareciendo impide diseñar una 
política cultural integral y equilibrada, donde la innovación conviva con la preservación. 
 
Estos casos, aunque diversos en su naturaleza, comparten un rasgo común: la falta de 
reconocimiento institucional ha contribuido a su debilitamiento. En ninguno de ellos existía un 
mecanismo oficial que permitiera documentar su valor cultural, identificar su situación de riesgo o 
generar acciones preventivas. La creación del Registro Público que aquí se propone representa 
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una herramienta que permitiría actuar antes de que la pérdida sea irreversible. Además, habilitaría 
canales de participación ciudadana, fortaleciendo la relación entre las comunidades y las 
instituciones culturales, y dotaría a las autoridades de un instrumento confiable para la planeación 
de políticas de salvaguarda. 
 
5) Conclusión 
 
La Ciudad de México se encuentra ante una disyuntiva cultural crucial. Por un lado, es un territorio 
donde conviven cientos de expresiones culturales tradicionales, muchas de ellas únicas en el 
mundo, que forman parte del tejido social, histórico y simbólico de sus pueblos, barrios y 
comunidades. Por otro lado, estas expresiones enfrentan procesos de debilitamiento y desaparición 
derivados de factores estructurales como la gentrificación, la marginación institucional, el 
desplazamiento urbano, el desarraigo identitario, la apropiación cultural y la falta de políticas 
públicas integrales. Esta tensión no es nueva, pero se ha agravado en los últimos años ante el 
avance de un modelo de ciudad que tiende a la homogeneización cultural, la mercantilización del 
espacio público y la invisibilidad de los saberes no hegemónicos. 
 
La iniciativa legislativa que propone la creación de un Registro Público de Prácticas Culturales en 
Riesgo de Desaparición es una respuesta concreta, oportuna y coherente con los principios 
establecidos en el marco constitucional, legal e internacional en materia de derechos culturales. 
Su importancia no radica únicamente en la generación de un archivo o catálogo, sino en su 
capacidad de activar políticas de protección, fortalecer el derecho a la identidad cultural, y 
articular la participación ciudadana en la formulación de políticas culturales. Al reconocer 
formalmente las prácticas culturales en riesgo, se abre la puerta para que sean integradas en 
programas de financiamiento, difusión, formación y fortalecimiento institucional. 
 
Este registro permitirá, además, superar la visión folclorizante o anecdótica con la que muchas 
veces se abordan las culturas comunitarias. Su existencia generará criterios técnicos y sociales para 
valorar el riesgo de desaparición de una práctica, promoverá el trabajo colaborativo entre 
autoridades, expertos y comunidades, y visibilizará expresiones que hoy permanecen fuera del 
radar institucional. Se trata, en suma, de un instrumento de justicia cultural: una herramienta para 
corregir las asimetrías históricas en el acceso al reconocimiento, los recursos y la participación 
cultural. 
 
Los casos expuestos en este texto, ocurridos en distintos puntos de la ciudad, muestran que la 
desaparición cultural no es un fenómeno teórico, sino una realidad concreta que ocurre todos los 
días, muchas veces sin que las instituciones lo adviertan. La eliminación de rótulos callejeros, el 
abandono de oficios artesanales, la pérdida de lenguas originarias o la cancelación de festividades 
tradicionales son señales claras de un modelo de desarrollo urbano y cultural que excluye, desplaza 
o ignora formas de vida comunitaria fundamentales para la cohesión social. La implementación de 
este registro no resolverá todos estos problemas de forma automática, pero sí representará un punto 
de partida sólido y participativo para diseñar estrategias de salvaguarda cultural basadas en el 
reconocimiento, el diálogo y el respeto a la diversidad. 
 
La cultura no es un lujo ni una mercancía. Es una forma de vida, una construcción simbólica 
colectiva que da sentido a la existencia social. Las prácticas culturales que hoy están en riesgo son, 
en muchos casos, las que han sostenido la identidad y la dignidad de pueblos y comunidades 
durante siglos. Permitir que desaparezcan en silencio sería una forma de violencia estructural y una 
omisión imperdonable del Estado. Por ello, esta iniciativa no es solo una propuesta técnica: es un 
acto de memoria, de justicia y de esperanza para las generaciones presentes y futuras de esta 
ciudad. 
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PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN SU CASO 
 
No aplica de manera particular. 
 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
 

En primera instancia, el artículo 2 de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, el cual 
dispone que las autoridades deben promover la diversidad cultural y garantizar la participación de 
las comunidades en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas culturales, reconociendo la 
importancia de visibilizar y proteger aquellas prácticas culturales que constituyen patrimonio 
inmaterial y que corren el riesgo de desaparecer. 
 
Asimismo, el artículo 13 de la citada ley enfatiza que se reconoce el derecho de las comunidades, 
colectivos y pueblos originarios a vivir en condiciones que favorezcan la preservación y 
fortalecimiento de su identidad cultural, lo cual implica generar espacios de participación para la 
formulación de medidas orientadas a la salvaguardia de sus manifestaciones culturales. 
 
En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Derechos Culturales de los Habitantes y Visitantes de 
la Ciudad de México resalta el derecho de la ciudadanía a participar activamente en el cuidado 
y difusión del patrimonio cultural. 
 
Por su parte, el artículo 7 de dicha ley establece que el Gobierno Las dependencias y entidades de 
la Administración Pública de la Ciudad, en el ámbito de su competencia proveerán de los medios 
necesarios que hagan efectivo el ejercicio de los derechos culturales. De esta manera, los diferentes 
grupos y comunidades tienen el derecho a colaborar en la detección y documentación de 
prácticas culturales amenazadas, lo que justifica la creación del registro propuesto. 
 
De lo anterior, una vez analizado el marco legal aplicable, la presente iniciativa encuentra plena 
coincidencia con los derechos establecidos en la Ley de Derechos Culturales de los Habitantes y 
Visitantes de la Ciudad de México, y la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, siendo el 
objeto de esta propuesta la necesidad de garantizar el derecho de la ciudadanía a participar en 
la protección y preservación de la diversidad cultural, atendiendo a las disposiciones contenidas 
en la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México y en los instrumentos normativos vigentes en 
materia de participación y derechos culturales. 
 

FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
 
Este Congreso tiene facultades para conocer, discutir y, en su caso, aprobar la presente iniciativa, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122, apartado A, fracción I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, 
fracción II y 13, fracciones VIII, LXIV y CXVIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; y 2, fracción XXI, 5, fracciones I y II, 95, fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
El control de constitucionalidad puede entenderse de manera general como un mecanismo que 
consiste en verificar si las leyes contradicen a la Constitución por el fondo o por la forma. Se divide 
en tres vertientes: el control difuso, el control concentrado y, según algunos autores, el mixto. 
 
En primer lugar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1°, consagra 
el principio de igualdad y el respeto a la dignidad humana, estableciendo que todas las personas 
tienen derecho a un entorno cultural que proteja su identidad y patrimonio. En este sentido, la 
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iniciativa fortalece este principio al propiciar la creación de un registro orientado a identificar y 
prevenir la pérdida de prácticas culturales significativas. 
Por otro lado, el artículo 4° de la Constitución reconoce el derecho de toda persona a un desarrollo 
integral que incluya el disfrute y la preservación de su patrimonio cultural. La adición de la fracción 
que implementa el Registro Público de Prácticas Culturales en Riesgo se ajusta a dicho precepto, 
ya que contribuye a la conservación de los elementos culturales que constituyen la identidad 
colectiva. 
 
El artículo 26, por su parte, dispone que el Estado organizará un sistema de planeación democrática 
que garantice la participación de los diversos sectores de la sociedad en la definición de políticas 
públicas, esto se da al incorporar a la ciudadanía y a los expertos culturales en el proceso de 
identificación y documentación de aquellas prácticas en riesgo, contribuyendo a una asignación 
más justa y oportuna de estrategias de protección. 
 
En el ámbito local, la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 2, apartado 1, 
establece que la Ciudad de México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, pluriétnica 
y pluricultural sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios originarios históricamente 
asentados en su territorio y en sus comunidades indígenas residentes. La reforma aquí propuesta 
materializa dicho derecho al establecer un mecanismo que no solo documenta, sino que impulsa 
la participación comunitaria en la protección del patrimonio cultural 
 
Una vez analizado el marco constitucional aplicable al caso en concreto, se establece de manera 
clara el derecho de todas las personas a disfrutar y preservar su patrimonio cultural, y la obligación 
del Estado de garantizar la protección de dichos bienes sin discriminación alguna. La presente 
iniciativa se alinea con estos principios al reconocer y atender la necesidad de salvaguardar las 
prácticas culturales en riesgo, asegurando que los conocimientos, tradiciones y expresiones 
artísticas que constituyen el legado de nuestras comunidades se conserven para las generaciones 
futuras. 
 
En cuanto al control de convencionalidad, este principio busca que las normas nacionales se 
ajusten a los tratados y convenios internacionales ratificados por México, particularmente aquellos 
relacionados con la protección del patrimonio cultural. 
 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 15, reconoce 
el derecho de toda persona a participar en la vida cultural, a disfrutar de las artes y a beneficiarse 
de la protección de su patrimonio cultural. En este sentido, la iniciativa cumple con este principio al 
establecer un mecanismo orientado a identificar y proteger las prácticas culturales amenazadas 
de desaparición. 
 
La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, en sus artículos 2 y 7 dispone 
que los Estados Partes deben formular, implementar y revisar medidas para salvaguardar el 
patrimonio cultural inmaterial, lo que incluye la identificación y documentación sistemática de las 
expresiones culturales. La propuesta fortalece este mandato al proponer la creación de un Registro 
Público de Prácticas Culturales en Riesgo de Desaparición, instrumento esencial para la 
preservación y difusión de dichos patrimonios. 
 
La Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural, adoptada por la UNESCO, establece que la 
diversidad cultural constituye patrimonio de la humanidad y debe ser protegida para el beneficio 
de las generaciones presentes y futuras. La presente reforma se ajusta a este precepto al generar 
un instrumento 
normativo destinado a registrar y visibilizar aquellas expresiones culturales vulnerables, permitiendo 
la formulación de políticas de protección específicas. 
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Por otro lado, la Carta Cultural Iberoamericana exhorta a los Estados a promover y proteger la 
diversidad cultural, prestando especial atención a la conservación de las manifestaciones 
patrimoniales que son parte integral de la identidad de los pueblos. En este marco, la reforma 
propuesta cumple con esta obligación al establecer un registro que posibilita la detección 
temprana y la atención prioritaria de las prácticas culturales en riesgo, garantizando así la 
preservación de la identidad cultural de la Ciudad de México. 
 
Una vez analizado el marco convencional aplicable al caso en concreto, podemos concluir que 
diversos instrumentos internacionales reconocen el derecho a la cultura. 
 
Por lo anteriormente expuesto y una vez señalado el marco constitucional y convencional aplicable 
al caso en concreto, se observa que diversos instrumentos nacionales e internacionales reconocen 
la importancia de preservar y difundir el patrimonio cultural. En consecuencia, la iniciativa se 
adecúa al marco constitucional y convencional aplicable y busca garantizar la protección efectiva 
del patrimonio cultural, contribuyendo al ejercicio del derecho a la cultura y a la conservación de 
la diversidad cultural en la Ciudad de México. 
 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACIÓN XXII AL ARTÍCULO 
4, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX AL 
ARTÍCULO 5, AMBAS DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
REGISTRO DE PRÁCTICAS CULTURALES EN RIESGO DE DESAPARICIÓN. 
 
 
 
 

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, a continuación, se presenta las reformas propuestas: 
 

LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Texto vigente Texto de la iniciativa 

Artículo 4. Para los efectos de la 
presente Ley se entenderá 
como: 
 
I. al XX. (…) 
 
XXI. Promoción cultural: apoyo 
técnico, profesional y logístico 
que se proporciona de manera 
sistemática, planificada y 
organizada encaminado a la 
realización de actividades 
culturales en cualquier ámbito 
y sector de la sociedad; 
 
 

Artículo 4. Para los efectos de la 
presente Ley se entenderá como: 
 
 
I. al XX. (…) 
 
XXI. Promoción cultural: apoyo 
técnico, profesional y logístico 
que se proporciona de manera 
sistemática, planificada y 
organizada encaminado a la 
realización de actividades 
culturales en cualquier ámbito y 
sector de la sociedad; 
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XXII. Secretaría: Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de 
México, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIII. Sistema: Sistema de 
Fomento y Desarrollo Cultural 
de la Ciudad de México. 
 
Sin correlativo…  
Artículo 5. Para el cumplimento 
de la presente Ley, las 
autoridades en materia cultural 
tienen la obligación de 
desarrollar y observar los 
objetivos siguientes: 
 
I. al XVII. (…) 
 
XVIII. Proveer de educación y 
formación artística gratuita y de 
calidad a la población de la 
Ciudad, a través de programas 
específicos y con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, y 
 
 
XIX. En lo correspondiente al 
desarrollo de la cinematografía 
en la Ciudad, se fomentará la 

XXII. Prácticas culturales en riesgo 
de desaparición: aquellas 
expresiones del patrimonio 
cultural inmaterial que, por 
causas sociales, económicas, 
territoriales, generacionales o 
institucionales, se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad 
que compromete su 
permanencia y transmisión. Estas 
incluyen, entre otras, saberes 
comunitarios, oficios 
tradicionales, lenguas indígenas, 
rituales, festividades, técnicas 
artesanales y expresiones 
artísticas que no cuenten con 
reconocimiento, apoyo o 
visibilidad institucional, y cuya 
continuidad dependa del 
fortalecimiento de políticas de 
salvaguarda y participación 
comunitaria. 
 
XXIII. Secretaría: Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México; 
 
 
XXIV. Sistema: Sistema de 
Fomento у Desarrollo Cultural de 
la Ciudad de México. 
 
 
Artículo 5. Para el cumplimento 
de la presente Ley, las 
autoridades en materia cultural 
tienen la obligación de desarrollar 
y observar los objetivos siguientes: 
 
 
I. al XVII. (…) 
 
 XVIII. Proveer de educación y 
formación artística gratuita y de 
calidad a la población de la 
Ciudad, a través de programas 
específicos y con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, y 
 
 
XIX. En lo correspondiente al 
desarrollo de la cinematografía 
en la Ciudad, se fomentará la 
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actividad del sector 
cinematográfico a través del 
Fideicomiso para la Promoción 
y Desarrollo del Cine Mexicano 
en la Ciudad de México, 
PROCINECDMX.   
 
Sin correlativo… 

actividad del sector 
cinematográfico a través del 
Fideicomiso para la Promoción y 
Desarrollo del Cine Mexicano en 
la Ciudad de México, 
PROCINECDMX; 
 
XX. Integrar y mantener 
actualizado un Registro Público 
de Prácticas Culturales en Riesgo 
de Desaparición en la Ciudad de 
México a efecto de orientar 
políticas de salvaguardia, 
fortalecimiento y difusión cultural. 

 
 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se somete a consideración de este 
Honorable Congreso de la Ciudad de México, la propuesta del texto normativo propuesto de la: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACIÓN XXII AL ARTÍCULO 
4, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX AL 
ARTÍCULO 5, AMBAS DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
REGISTRO DE PRÁCTICAS CULTURALES EN RIESGO DE DESAPARICIÓN, en los términos siguientes: 
 

 
PRIMERO. - Se adiciona una fracción XXII al artículo 4, recorriéndose en su orden las subsecuentes: 
 
“LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
[ ] 
Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá como: 

 
[…] 
 
XXI. Promoción cultural: apoyo técnico, profesional y logístico que se proporciona de manera 
sistemática, planificada y organizada encaminado a la realización de actividades culturales en 
cualquier ámbito y sector de la sociedad; 
 
XXII. Prácticas culturales en riesgo de desaparición: aquellas expresiones del patrimonio cultural 
inmaterial que, por causas sociales, económicas, 
territoriales, generacionales o institucionales, se encuentran en una situación de vulnerabilidad que 
compromete su permanencia y transmisión. Estas incluyen, entre otras, saberes comunitarios, oficios 
tradicionales, lenguas indígenas, rituales, festividades, técnicas artesanales y expresiones artísticas 
que no cuenten con reconocimiento, apoyo o visibilidad institucional, y cuya continuidad dependa 
del fortalecimiento de políticas de salvaguarda y participación comunitaria. 
 
XXIII. Secretaría: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México; 

 
Sistema: Sistema de Fomento y Desarrollo Cultural de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. – Se adiciona la fracción XX del artículo 5 de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad 
de México, conforme al siguiente texto: 
[…] 
 
Artículo 5. Para el cumplimento de la presente Ley, las autoridades en materia cultural tienen la 
obligación de desarrollar y observar los objetivos siguientes 
 
[...] 
 
 
XVIII. Proveer de educación y formación artística gratuita y de calidad a la población de la 
Ciudad, a través de programas específicos y con énfasis en los grupos de atención prioritaria, y 
 
XIX. En lo correspondiente al desarrollo de la cinematografía en la Ciudad, se fomentará la 
actividad del sector cinematográfico a través del Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo de 
Cine Mexicano en la Ciudad de México, PROCINECDMX; 
 
XX. Integrar y mantener actualizado un Registro Público de Prácticas Culturales en Riesgo de 
Desaparición en la Ciudad de México a efecto de orientar políticas de salvaguardia, 
fortalecimiento y difusión cultural. 
 
[…] 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Remítase a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para 
su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. La Secretaría de Cultura contará con un plazo de 120 días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto para emitir los lineamientos técnicos del Registro previsto en la 
siguiente. 
 
CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. A efecto de determinar la viabilidad de la INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE FOMENTO 

CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE MEMORIA Y ORGULLO CHILANGO, 

resulta importante citar los argumentos y fundamentos expuestos. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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PROBLEMÁTICA A RESOLVER 
 

La Ciudad de México es un territorio de memoria plural: sus calles, barrios, mercados, cantinas, 
oficios, fideicomisos culturales y prácticas cotidianas conforman una trama histórica que sostiene la 
identidad colectiva de millones de habitantes y visitantes. Sin embargo, esa memoria urbana 
enfrenta amenazas concretas que ponen en riesgo su preservación y transmisión. 
 
Por ejemplo, los archivos históricos, colecciones locales, crónicas, fotografías y testimonios orales se 
encuentran dispersos entre archivos institucionales, colecciones privadas y archivos comunitarios, 
muchos de los cuales carecen de inventarios actualizados, condiciones adecuadas de 
conservación y versiones digitales accesibles al público. La ausencia de una política sistemática de 
digitalización y acceso provoca pérdida de información y dificulta la investigación, la educación y 
la reparación simbólica. 
 
La metropolización, la revalorización inmobiliaria y la llegada de inversiones han acentuado 
procesos de gentrificación en zonas históricas, con efectos de desplazamiento y erosión del tejido 
comunitario, que conllevan la pérdida de prácticas culturales y la alteración de paisajes urbanos 
memoriosos. Estas dinámicas exigen políticas públicas que vinculen preservación cultural y gestión 
urbana para evitar la erupción de “memoria mercantilizada”. 
 
La memoria oficial suele privilegiar hitos monumentales o patrimonios declarados, en tanto que las 
memorias cotidianas, sonideros, tianguis, mercados de barrio, relatos de migración interna, oficios 
urbanos, permanecen desconectadas de políticas públicas de salvaguardia. Esto empobrece la 
narrativa ciudadana y reduce la diversidad del patrimonio cultural reconocido y promovido. 
 
La ausencia de un programa sistemático, técnico y con criterios democráticos para señalizar y 
explicar los lugares de memoria en el espacio público limita la posibilidad de que la ciudadanía 
entienda, reconozca y se apropie de su propio patrimonio urbano. La señalización aislada o 
meramente turística no garantiza inclusión ni rigor historiográfico. 
 
El derecho a la cultura, consagrado en normas nacionales y locales, exige que las autoridades 
garanticen no sólo la existencia de bienes culturales, sino el acceso, la participación y la protección 
de manifestaciones diversas. La ausencia de instrumentos que integren digitalización, registro y 
protección de barrios tradicionales dificulta la realización efectiva de estos derechos. 
 
La falta de un mecanismo jurídico-administrativo permanente, coordinado y técnicamente 
normado (que articule digitalización, registro de barrios tradicionales, señalización cultural y 
mecanismos participativos) impide preservar de manera integral la memoria urbana de la Ciudad 
de México. Ello no sólo empobrece la identidad colectiva y las oportunidades culturales y 
económicas locales, sino que vulnera el goce efectivo de los derechos culturales consagrados en 
el marco constitucional y legal de la Ciudad. 
 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
  
La presente iniciativa tiene por objeto adicionar diversas disposiciones a la Ley de Fomento Cultural 
de la Ciudad de México, con el fin de establecer un marco jurídico coherente, técnico y 
participativo que permita: I) inventariar y digitalizar el acervo documental y testimonial urbano; II) 
crear un Registro de Barrios Tradicionales; III) instituir un Programa de Señalización Cultural; IV) 
garantizar mecanismos de participación comunitaria y de salvaguarda de derechos; y V) 
establecer lineamientos técnicos y financieros para su operación. 
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Esta reforma se fundamenta en el reconocimiento jurídico del derecho a la cultura, en las 
obligaciones de las autoridades locales y en la necesidad de políticas públicas proactivas para la 
protección del patrimonio urbano y la memoria colectiva. 
 
Desde el corazón de la gran urbe que es la Ciudad de México, donde convergen mercados de 
esquina, barrios transformados, oficios heredados, murales callejeros, traslados de generaciones y 
un sinfín de memorias cotidianas, se erige una identidad colectiva que merece no solo celebrarse, 
sino preservarse y difundirse. Esta identidad, la de ser chilango o chilanga, se nutre de espacios 
urbanos, relatos comunitarios, manifestaciones culturales y una historia viva que late en cada rincón 
de la metrópoli. Sin embargo, gran parte de esa memoria no está garantizada: queda vulnerable 
ante el olvido, la transformación acelerada y la falta de visibilidad pública. 
 
Por otra parte, la transformación urbana de la Ciudad de México ha tenido efectos profundos en 
sus barrios históricos, Un estudio identificó al menos 12 colonias emblemáticas, entre ellas la Colonia 
Roma Norte1, la Colonia Condesa, la Colonia Santa María la Ribera, como zonas de fuerte 
gentrificación, donde las rentas y precios de compra se ha disparado, alejando a las poblaciones 
originarias y reduciendo la permanencia de oficios y prácticas culturales que antes las definían. Esta 
dinámica pone en riesgo no sólo el entorno físico de la memoria urbana, sino también su tejido 
social, sus relatos vivos y su valor identitario. 
 
Asimismo, estudios académicos señalan que la memoria histórica urbana no se transmite 
únicamente en museos o plazas monumentales, sino que se aprende y se vive en el día a día: en 
los jardines, en los pasajes de barrio. en la cotidianeidad que atraviesa generaciones. Sin embargo, 
cuando el espacio público carece de señalización, recursos participativos o plataformas accesibles 
que narren esa memoria, se produce un desapego gradual, una desconexión entre la comunidad 
y su propia historia. 
 
La Ciudad de México, en su alta densidad urbana, su complejidad metropolitana, sus 16 alcaldías 
y más de 1500 colonias, enfrenta el reto de administrar un patrimonio que es material, inmaterial, 
vivo y diverso. En ese contexto, la existencia de zonas declaradas como monumentos históricos o 
catalogadas como inmuebles afectados al patrimonio cultural urbano (datos disponibles 
públicamente en el portal de Datos Abiertos de la CDMX), revela la magnitud del desafío: cientos 
de inmuebles requieren atención, actualización y difusión. 
  
En definitiva, la problemática que esta iniciativa busca atender puede resumirse en tres grandes 
líneas: 1. la fragilidad del acceso público, digitalizando y comunitario al acervo histórico urbano; 2. 
la transformación urbana que erosiona los espacios y prácticas históricas de la ciudad; y 3. la 
invisibilización de memorias populares, barriales y metropolitanas que conforman el orgullo 
chilango. 
 
Por ello resulta indispensable establecer un marco normativo que articule, de manera coordinada, 
participativa y técnica, la creación de un Sistema Público de Memoria Histórica Urbana, que se 
convierta en un instrumento de política pública para la identificación, digitalización, protección y 
difusión de la memoria urbana de la Ciudad de México. Este mecanismo no sólo permitirá fortalecer 
la identidad local sino garantizar el derecho a la cultura, la participación ciudadana y el acceso a 
la historia urbana. 

 
La presente iniciativa responde a esa necesidad urgente. No se trata únicamente de proteger 
documentos o inmuebles, sino de reconocer que la historia de la ciudad está viva y debe vivirse, 
reconocerse y compartirse. Así, a cada chilango o chilanga, a cada habitante de esta gran 
metrópoli, se le brinda la posibilidad de ver, conocer y entender que su calle, su barrio, su mercado 
o su memoria son parte de un tejido colectivo más amplio y valioso. 
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FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO, SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
  
PRIMERO. EL Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales “Protocolo de San Salvador” 
Artículo 14 
Derecho a los Beneficios de la Cultura 
1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a: 
a. participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 
b. gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; 
c. beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 
2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, el 
desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte. 
3. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 
4. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, 
artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación 
internacional sobre la materia. 

 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 4o.- … 
… 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 
el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 
… 
 
TERCERO. La Constitución Política de la Ciudad de México: 
ARTÍCULO 18 
PATRIMONIO DE LA CIUDAD 
La memoria y el patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial 
son bienes comunes, por lo que su protección y conservación son de orden público e interés 
general. 
… 
 
CUARTO. La Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México: 
Artículo 2. La diversidad cultural es patrimonio de la sociedad y su preservación, promoción, difusión, 
protección y disfrute en la Ciudad de México corresponde a las autoridades, a las instituciones 
públicas y privadas, a las organizaciones de la sociedad civil y en general, a todas las personas 
habitantes y visitantes de la entidad, conforme a lo previsto en esta Ley y en otros ordenamientos 
aplicables. 
 

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 
 

LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Texto vigente Texto de la iniciativa 
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Sin correlativo … CAPÍTULO III 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

MEMORIA HISTÓRICA URBANA 
 
Artículo 49. La Secretaría de 
Cultura coordinará el Sistema 
Público de Memoria Histórica 
Urbana de la Ciudad de México, 
como mecanismo 
interinstitucional de planeación, 
gestión y difusión de políticas 
públicas orientadas a la 
preservación y fortalecimiento 
de la memoria histórica y cultural 
de los espacios urbanos de la 
Ciudad. 
 
 
Artículo 50. El Sistema tendrá por 
objeto preservar y difundir la 
memoria histórica urbana 
mediante la identificación 
digitalización, registro y 
señalización de los bienes, 
prácticas, sitios, relatos y barrios 
que constituyan patrimonio 
cultural e identitario de la 
Ciudad. 
 
Artículo 51. El Sistema operará en 
vinculación permanente con el 
Consejo de Fomento y Desarrollo 
Cultural de la Ciudad de México. 
 
Artículo 52. Corresponderá a la 
Secretaría de Cultura: 
 
I. Integrar y mantener 
actualizado un inventario digital 
de patrimonio histórico y cultural 
urbano; 
 
 
II. Promover la digitalización y 
resguardo de archivos históricos 
urbanos en colaboración con 
instituciones académicas, 
culturales y comunitarias; 
 
 
III. Implementar un Programa de 
Señalización Cultural, mediante 
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el uso de medios físicos y 
tecnológicos que identifiquen 
lugares de relevancia históricos o 
cultural urbana.   
 
IV. Crear el Registro de Barrios 
Tradicionales de la Ciudad de 
México, como base para 
políticas de protección y 
fomento cultural, y 
 
 
V. Coordinar las acciones 
necesarias para garantizar la 
accesibilidad, actualización y 
difusión pública de la 
información generada por el 
Sistema. 
 
Artículo 53. La operación del 
Sistema incorporará mecanismos 
de participación ciudadana, 
consulta comunitaria y 
colaboración con los pueblos y 
barrios originarios, colectivos 
culturales y especialistas, en 
concordancia con los principios 
de pluralidad, inclusión, 
transparencia y respeto a los 
derechos culturales.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del H. Pleno del Congreso de 
la Ciudad de México el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO.- Se adiciona un Capítulo III y los artículos 49, 50, 51, 52 y 53 a la Ley de Fomento Cultural de 
la Ciudad de México. 
 

CAPÍTULO III 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE MEMORIA HISTÓRICA URBANA 

 
Artículo 49. La Secretaría de Cultura coordinará el Sistema Público de Memoria Histórica Urbana de 
la Ciudad de México, como mecanismo interinstitucional de planeación, gestión y difusión de 
políticas públicas orientadas a la preservación y fortalecimiento de la memoria histórica y cultural 
de los espacios urbanos de la Ciudad. 
 
Artículo 50. El Sistema tendrá por objeto preservar y difundir la memoria histórica urbana mediante 
la identificación, digitalización, registro y señalización de los bienes, prácticas, sitios, relatos y barrios 
que constituyan patrimonio cultural e identitario de la Ciudad. 
 
Artículo 51. El Sistema operará en vinculación permanente con el Consejo de 
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Fomento y Desarrollo Cultural de la Ciudad de México. Artículo 52. Corresponderá a la Secretaría 
de Cultura: 
I. Integrar y mantener actualizado un inventario digital de patrimonio histórico y cultural 
urbano; 
 
II. Promover la digitalización y resguardo de archivos históricos urbanos en colaboración con 
instituciones académicas, culturales y comunitarias; 
 
III. Implementar un Programa de Señalización Cultural, mediante el uso de medios físicos y 
tecnológicos que identifiquen lugares de relevancia histórica o cultural urbana; 
 
IV. Crear el Registro de Barrios Tradicionales de la Ciudad de México, como base para políticas 
de protección y fomento cultural, y 
 
V. Coordinar las acciones necesarias para garantizar la accesibilidad, actualización y difusión 
pública de la información generada por el Sistema. 
 
Artículo 53. La operación del Sistema incorporará mecanismos de participación ciudadana, 
consulta comunitaria y colaboración con los pueblos y barrios originarios, colectivos culturales y 
especialistas, en concordancia con los principios de pluralidad, inclusión, transparencia y respeto a 
los derechos culturales. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
  
TERCERO.- La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México emitirá, en un plazo no mayor a 
noventa días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos 
técnicos y administrativos para el funcionamiento del Sistema Público de Memoria Histórica Urbana 
de la Ciudad de México. 
 

 

DÉCIMO OCTAVO. A efecto de determinar la viabilidad de la INICIATIVA DE DECRETO 

POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA DE FOMENTO DE CARNAVALES, resulta importante citar los 

argumentos y fundamentos expuestos. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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México se distingue por ser una sociedad profundamente festiva, con miles de celebraciones a lo 
largo del año, muchas de ellas vinculadas a tradiciones religiosas que, con el tiempo, se han 
transformado en pilares de la cultura popular nacional. 
 
Los carnavales llegaron al país con los españoles durante la época colonial, como parte de 
celebraciones sociales en las que se realizaban bailes y desfiles con atuendos galantes, máscaras 
y fantasías que representaban el exceso y la sátira antes de la Cuaresma. 
  
Estas festividades eran exclusivas de la alta sociedad, lo que llevó a los pueblos originarios a 
reinterpretarlas en tono de burla, creando máscaras con rasgos europeos piel blanca, mejillas 
rosadas, barba y bigote como una forma de crítica social y resistencia cultural. 
 
Hoy en día, los carnavales son una de las expresiones más vibrantes del México festivo, llenos de 
música, danza, color y tradición. 
 
Se celebran en todo el país, destacando los de Veracruz, Mazatlán, Campeche, Tlaxcala y Mérida, 
que atraen a miles de visitantes nacionales e internacionales. 
 
La Ciudad de México también se suma con decenas de carnavales en sus barrios, pueblos y 
colonias, especialmente en alcaldías como Iztapalapa, Xochimilco, Tláhuac y Venustiano Carranza. 
 
Según la UNESCO, el vínculo entre cultura y turismo es innegable: el 37% del turismo mundial tiene 
motivaciones culturales. En este contexto, los carnavales representan un componente clave de la 
diversidad cultural de cada región, mostrando la esencia, originalidad y creatividad de sus 
habitantes. 
 
Además de su valor simbólico, los carnavales generan beneficios económicos significativos, al 
convertirse en atractivos turísticos que impulsan el comercio local, la gastronomía, la artesanía y los 
servicios. Las máscaras, los trajes, las danzas, la música y la cocina tradicional evocan vínculos 
comunitarios, memorias compartidas y relaciones de colaboración que fortalecen el tejido social. 
La Ciudad de México alberga más de 60 carnavales distribuidos en sus 16 alcaldías, con la 
participación de más de 400 comparsas y cuadrillas, lo que la convierte en una de las ciudades 
con mayor actividad carnavalesca en el mundo.  

 
Estas celebraciones se concentran principalmente en Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, Magdalena Contreras, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco.  
 
Los carnavales se celebran entre febrero y mayo, y están estrechamente vinculados con las 
festividades de Semana Santa. Son una expresión vibrante de la cultura popular, donde miles de 
personas se disfrazan, portan máscaras y desfilan por las calles en coloridas comparsas, 
acompañadas de música, danza y alegría. 
 
Históricamente, el carnaval tiene raíces cristianas, como una celebración previa a la Cuaresma. En 
México, esta tradición se ha enriquecido con elementos africanos, europeos y prehispánicos, 
dando lugar a manifestaciones únicas en cada pueblo y barrio.  
 
Durante la época virreinal, los carnavales fueron censurados, pero hoy se reivindican como parte 
esencial del patrimonio cultural. 
 
Los carnavales destacan por su diversidad de personajes, que reflejan la creatividad y el ingenio de 
sus participantes. Entre ellos se encuentran: 
• Huehuenches, charros, chinelos, mojigangas, catrines, diablos, escaramuzas. 
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• Personajes de televisión, cine, caricaturas y cultura popular. 
• Representaciones teatrales como fusilamientos, juicios, coronaciones y 
sátiras sociales. 

 
Desde 2024, los carnavales fueron declarados Patrimonio Cultural Inmaterial de la Ciudad de 
México, y se celebra el Carnaval de Carnavales, un magno desfile que reúne a más de 4,500 
personas en 74 comparsas. 
 
En 2025, este evento se realizó el 8 de febrero, recorriendo desde el Monumento a la Revolución 
hasta el Zócalo capitalino. 
 
La fiesta de carnaval en la Ciudad de México representa una herencia cultural de siglos, transmitida 
de generación en generación, desde los abuelos hasta los hijos, quienes asumen el compromiso de 
preservar esta tradición como parte esencial de la identidad colectiva. 
 
Reconocido oficialmente en 2024 como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Ciudad de México, el 
carnaval no solo es una celebración festiva, sino también una manifestación artística, social y 
comunitaria que fortalece el tejido social y da voz a las expresiones populares de los pueblos y 
barrios originarios. 
 
Con esta declaratoria, el Gobierno capitalino ha asumido la responsabilidad de salvaguardar los 
carnavales, desarrollando un Plan de Conservación que incluye el registro, mapeo y 
acompañamiento de las comparsas, así como el impulso de actividades culturales que aseguren 
su continuidad. 
 
Este respaldo institucional es fundamental para que las futuras generaciones puedan seguir 
disfrutando y participando en una tradición que mezcla historia, creatividad, crítica social y alegría. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
Aunque los carnavales en la CDMX han sido reconocidos como Patrimonio Cultural Inmaterial 
desde 2024, su celebración enfrenta diversos retos que afectan tanto su organización como su 
impacto social. 
 
Aquí te presento un panorama actualizado con cifras y datos relevantes: 
• Aunque el Gobierno capitalino ha desarrollado un Plan de Salvaguarda, muchas 
comparsas reportan falta de financiamiento, infraestructura y espacios adecuados para ensayos y 
presentaciones. 
• La organización del “Carnaval de Carnavales” en 2025 reunió a 4,563 participantes en 74 
comparsas, pero aún hay decenas de agrupaciones que no reciben apoyo formal. 
• Algunos carnavales han tenido que modificar sus rutas o reducir actividades por presiones 
vecinales o cambios en el uso del espacio público. 
 

FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD; 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo 4º 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 
el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Artículo 8 Ciudad educadora y del conocimiento 
A. a la C… 
D. Derechos culturales 
1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El 
arte y la ciencia son libres y queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no 
limitativa, tienen derecho a: 
a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión; 
 
b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su 
diversidad, constituyen el patrimonio común de la humanidad; 
c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural; 
d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas; 
 
e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a 
los espacios públicos para el ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la 
reglamentación en la materia; 
f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas 
tradicionales de conocimiento, organización y representación, siempre y cuando no se opongan a 
los principios y disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los 
tratados internacionales y de esta Constitución; 
g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y 
artísticas; 
h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y cultura 
que contarán con una regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus actividades; 
 
i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y 
j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que 
pertenece y en la elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales. 
2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la 
Ciudad de México en materia de arte y cultura. 
3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos 
culturales. Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. 
Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley en la materia que además establecerá 
los mecanismos y modalidades para su exigibilidad. 
4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar 
iniciativas para velar por el respeto de los derechos culturales y desarrollar modos de concertación 
y participación. 
5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la 
Ciudad de México es de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad garantizará 
su protección, conservación, investigación y difusión. 
6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la 
creación y difusión del arte y cultura. 
7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la 
sociedad. 
E…” 
Artículo 17 
1. .. 
2. .. 
3. Las políticas sociales y económicas se concebirán de forma integrada y tendrán como 
propósito el respeto, protección, promoción y realización de los derechos económicos, sociales, 
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culturales y ambientales para el bienestar de la población y la prosperidad de la ciudad, de 
acuerdo a los principios de interdependencia e 
indivisibilidad”. 
 
LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 16. Corresponde a la Jefatura de Gobierno: I... 
II. .. 
III. Asignar al sector cultural como mínimo anualmente, el 2 por ciento del gasto programable 
del presupuesto de la Ciudad; 
IV. a VI... 
Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Cultura: 
 
I. a IV... 
V. Realizar las acciones necesarias para promover, preservar, catalogar, divulgar y fomentar 
las diversas manifestaciones y expresiones culturales y artísticas en la Ciudad; 
VI. a XIII... 
XIV. Fomentar festivales, certámenes, ferias, conciertos, exposiciones y demás eventos culturales 
en la Ciudad; 
XV a XXV... 
Artículo 31. El Gobierno de la Ciudad, reconoce las diversas formas de organización social que en 
el ámbito de la cultura se han desarrollado y las aportaciones hechas a su comunidad en esta 
materia. Del mismo modo, debe estimular la participación de nuevas expresiones sociales que 
propicien, generen y difundan la creación cultural de su barrio, colonia, región, o Alcaldía de la 
Ciudad. Para efectos del presente artículo se tomará en consideración los mecanismos y el 
Presupuesto Participativo establecido en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México. 
 
Artículo 32. La participación social para el fomento y desarrollo cultural se expresa a partir de la 
opinión, discusión, proposición, creación, organización, vinculación, el incentivo, uso y disfrute de 
la diversidad de actividades, manifestaciones y expresiones culturales en la Ciudad. 
 
Por los razonamientos antes expuestos, es que se lleva a consideración de esta H. Soberanía, la 
presente Iniciativa por la que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la LA LEY DE 
FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de lo que se desprende del cuadro 
comparativo siguiente: 
 

LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Texto vigente Texto de la iniciativa 

Artículo 17. Corresponde a la 
Secretaría de Cultura: 
 
I. al XXV. (…) 
 
Sin correlativo… 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo… 

Artículo 17. Corresponde a la 
Secretaría de Cultura: 
 
I. a XXV. (...) 
 
XXVI. Fomentar los carnavales 
que se realizan en la Ciudad de 
México, así como crear un 
registro y Padrón de estos, 
correspondiente a cada 
Alcaldía; y 
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Artículo 20. Corresponde a las 
Alcaldías: 
 
I. al XIII BIS. (…) 
 
XIV. Las demás que esta Ley y 
otros ordenamientos jurídicos le 
confieran. 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo … 

XXVII. Las demás que le otorgue 
esta Ley y otros ordenamientos 
jurídicos aplicables. 
 
Artículo 20. Corresponde a las 
Alcaldías: 
 
I. a XIV. (...) 
 
XV. Fomentar los carnavales que 
se realizan en la Alcaldía, así 
como crear en coordinación con 
la Secretaria de Cultura un 
registro y Padrón de estos, 
correspondiente a la 
demarcación territorial; y 
 
 
 
XVI. Las demás que esta Ley y 
otros ordenamientos jurídicos le 
confieran. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este Congreso de la Ciudad de 
México, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se reforman los artículos 17 y 20 
de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, al tenor de lo siguiente: 
 
Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Cultura: 
I a XXV. … 
XXVI. Fomentar los carnavales que se realizan en la Ciudad de México, así como crear un registro y 
padrón de estos, correspondiente a cada Alcaldía; y 
XXVII. Las demás que le otorgue esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
Artículo 20. Corresponde a las Alcaldías: 
I a XIV. … 
XV. Fomentar los carnavales que se realizan en la Alcaldía, así como crear en coordinación con 
la Secretaria de Cultura un registro y padrón de estos, correspondiente a la demarcación territorial; 
y 
XVI. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos jurídicos le confieran. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Primero. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Segundo. El Gobierno de la Ciudad tendrá 60 días hábiles para establecer la nueva reglamentación 
derivada del presente Decreto. 
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DÉCIMO NOVENO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, 104, 106 

fracción XVI, 252, 257, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y el 

Diputado integrante de esta Comisión dictaminadora, sesionaron para analizar, discutir 

y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del Pleno del 

Congreso de la Ciudad de México.  

 

Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 

iniciativa sujeta al presente, la Comisión actuante procedió a realizar un estudio y análisis 

de los planteamientos contenidos, a fin de valorar, deliberar e integrar el presente 

dictamen, conforme a los siguientes: 

 

I I .  CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Esta comisión es competentes para analizar y dictaminar la iniciativa, 

conforme a los artículos 122, Apartado A, fracciones I y II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

así como los artículos 4, fracción XXXIX; 12, fracción II; 13, fracción LXVII; y 32, fracciones 

XI, XXXI y XXXI Bis de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que la diputada promovente, en la iniciativa mencionada en el apartado 

A), plantea adicionar diversas disposiciones a la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad 

de México con el objeto de crear un Registro Público de Prácticas Culturales en Riesgo 

de Desaparición, a cargo de la Secretaría de Cultura, como un instrumento para 

identificar, documentar, visibilizar y proteger saberes, oficios, fiestas, lenguas, técnicas 

artesanales y demás manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad en la Ciudad de México. La promovente 
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argumenta que actualmente no existe en la legislación local un mecanismo específico 

de registro y seguimiento que permita adoptar medidas de salvaguardia frente a 

procesos como la transformación urbana, la pérdida de transmisión intergeneracional y 

la invisibilización institucional de expresiones culturales comunitarias. 

 

TERCERO.  Que esta Comisión Dictaminadora advierte que la propuesta encuentra 

sustento en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual reconoce que toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 

los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, y que la ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. De igual 

forma, el artículo 8, apartado D, numerales 1, 3, 4 y 5 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México reconoce el derecho irrestricto de toda persona, grupo o comunidad 

al acceso a la cultura; obliga a las autoridades a proteger los derechos culturales; 

reconoce la participación de las personas y colectividades en el desarrollo de iniciativas 

para velar por tales derechos; y dispone expresamente que el patrimonio cultural, 

material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la Ciudad de México 

es de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad debe garantizar su 

protección, conservación, investigación y difusión. 

 

CUARTO.  Que, en el plano internacional, la iniciativa es congruente con la Convención 

para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, particularmente 

con sus artículos 11 y 12, que establecen el deber de los Estados Parte de adoptar 

medidas necesarias para garantizar la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial 

presente en su territorio, así como de identificar y definir sus elementos con participación 

de las comunidades, grupos y organizaciones pertinentes, mediante uno o varios 

inventarios actualizados regularmente. En ese sentido, esta Comisión considera que la 

creación de un registro público local constituye una medida jurídicamente idónea y 

razonable para avanzar en la identificación y salvaguardia de prácticas culturales en 

riesgo de desaparición, fortalecer la participación comunitaria y dotar a la política 
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cultural de una herramienta objetiva de diagnóstico y preservación, por lo que la 

propuesta resulta procedente, con los ajustes de técnica legislativa que correspondan 

 

QUINTO. Que el diputado promovente, en la iniciativa señalada en el apartado B), 

propone adicionar diversas disposiciones a la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de 

México con el objeto de crear un Sistema Público de Memoria Histórica Urbana, 

orientado a la identificación, digitalización, registro, señalización y difusión del 

patrimonio cultural e identitario de la Ciudad. Asimismo, argumenta que la memoria 

urbana —integrada por archivos históricos, relatos comunitarios, prácticas culturales, 

barrios tradicionales y espacios cotidianos— enfrenta riesgos derivados de su dispersión, 

falta de digitalización, procesos de gentrificación y ausencia de políticas públicas 

integrales que garanticen su preservación y acceso. 

 

SEXTO. Que esta Comisión Dictaminadora advierte que la propuesta encuentra sustento 

en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

reconoce el derecho de toda persona al acceso a la cultura, así como en el artículo 18 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, que establece que la memoria y el 

patrimonio histórico, cultural, material e inmaterial, urbano y territorial, son bienes 

comunes cuya protección y conservación son de orden público e interés general. 

 

Asimismo, el Protocolo de San Salvador, en su artículo 14, reconoce el derecho de toda 

persona a participar en la vida cultural y obliga a los Estados a adoptar medidas para 

la conservación, desarrollo y difusión de la cultura, lo cual incluye la generación de 

instrumentos que permitan preservar la memoria colectiva y garantizar su acceso. 

 

En ese sentido, la creación de un sistema público orientado a la memoria histórica 

urbana constituye una medida acorde con las obligaciones constitucionales y 

convencionales en materia de derechos culturales y patrimonio. 
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SÉPTIMO. Que esta Comisión Dictaminadora considera que la propuesta resulta 

pertinente y relevante, en tanto plantea un enfoque integral de política pública al 

articular mecanismos de registro, digitalización, señalización y participación 

comunitaria, lo que permite atender de manera estructural la preservación de la 

memoria urbana. 

 

No obstante, del análisis técnico se advierte la necesidad de garantizar que la 

implementación del sistema se realice bajo criterios de coordinación interinstitucional, 

viabilidad operativa y claridad en las atribuciones de la Secretaría de Cultura, a efecto 

de evitar duplicidades administrativas y asegurar su funcionamiento efectivo. 

 

En consecuencia, la Comisión estima procedente la iniciativa, con las adecuaciones de 

técnica legislativa correspondientes, al considerarse que fortalece la protección del 

patrimonio cultural urbano, la identidad colectiva y el ejercicio del derecho a la cultura 

en la Ciudad de México. 

 

OCTAVO. Que el diputado promovente, en la iniciativa señalada en el apartado C), 

propone reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Fomento Cultural de la 

Ciudad de México con el objeto de fortalecer el fomento, promoción y registro de los 

carnavales que se realizan en la Ciudad, estableciendo atribuciones específicas para la 

Secretaría de Cultura y las Alcaldías. Asimismo, argumenta que, pese a que los 

carnavales han sido reconocidos como patrimonio cultural inmaterial de la Ciudad de 

México, aún enfrentan problemáticas como la falta de financiamiento, infraestructura, 

espacios adecuados y mecanismos institucionales de apoyo, lo que limita su 

organización, continuidad y alcance social. 

 

NOVENO. Que esta Comisión Dictaminadora advierte que la propuesta encuentra 

sustento en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

reconoce el derecho de toda persona al acceso a la cultura, así como en el artículo 8, 
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apartado D, numerales 1 y 5 de la Constitución Política de la Ciudad de México, que 

garantizan el derecho de las personas y comunidades a participar en la vida cultural y 

establecen que el patrimonio cultural, material e inmaterial, es de interés público, por lo 

que su protección, conservación y promoción constituyen una obligación de las 

autoridades. 

 

Asimismo, el artículo 2 de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México reconoce 

la diversidad cultural como patrimonio de la sociedad, cuya preservación, promoción y 

difusión corresponde tanto a las autoridades como a la sociedad en su conjunto, lo que 

incluye expresiones culturales comunitarias como los carnavales. 

 

En ese sentido, el fortalecimiento de estas festividades constituye una medida 

adecuada para garantizar el ejercicio de los derechos culturales desde una perspectiva 

de participación social y preservación del patrimonio vivo. 

 

DÉCIMO. Que esta Comisión Dictaminadora considera que la propuesta resulta 

pertinente, en tanto reconoce a los carnavales como expresiones culturales vivas que 

fortalecen la identidad colectiva, la cohesión social y la participación comunitaria, 

particularmente en pueblos, barrios y colonias de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, se estima que la incorporación de atribuciones específicas para su fomento y 

la creación de mecanismos de registro permiten generar mejores condiciones para su 

preservación, visibilización y desarrollo, así como para el diseño de políticas públicas 

culturales con enfoque territorial. 

 

En consecuencia, la Comisión considera procedente la iniciativa, con las adecuaciones 

de técnica legislativa correspondientes, al estimarse que fortalece el reconocimiento y 

promoción del patrimonio cultural inmaterial, sin afectar la estructura normativa vigente. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que del análisis conjunto de las iniciativas materia del presente 

dictamen, esta Comisión Dictaminadora advierte que, si bien cada una de ellas atiende 

problemáticas específicas dentro del ámbito de la Ley de Fomento Cultural de la 

Ciudad de México, todas coinciden en la necesidad de fortalecer el marco jurídico en 

materia de derechos culturales, desde distintas dimensiones como la salvaguarda del 

patrimonio cultural, el acceso efectivo a los bienes y servicios culturales, la preservación 

de la memoria histórica, el reconocimiento de las expresiones culturales comunitarias y 

la incorporación de principios rectores que orienten la acción del Estado. 

 

En ese sentido, se estima que las propuestas, analizadas de manera integral, permiten 

avanzar hacia una legislación más coherente, sistemática y acorde con el marco 

constitucional y convencional en materia de derechos humanos, al fortalecer tanto los 

instrumentos de política pública como los principios que rigen la actuación de las 

autoridades culturales. 

 

Asimismo, esta Comisión considera que las modificaciones planteadas contribuyen a 

consolidar un modelo de política cultural más incluyente, participativo y sensible a la 

diversidad social y cultural de la Ciudad de México, al reconocer la importancia de 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales en condiciones de igualdad, así 

como de preservar y promover las distintas manifestaciones que conforman la identidad 

colectiva. 

 

En virtud de lo anterior, las personas integrantes de esta Comisión Dictaminadora 

consideran que las iniciativas resultan procedentes, en los términos y con las 

modificaciones planteadas en el presente dictamen, al estimarse que fortalecen el 

ordenamiento jurídico sin generar contradicciones normativas y contribuyen al 

cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de cultura. 
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Por lo anteriormente expuesto, y con el propósito de brindar mayor claridad sobre el 

alcance de las propuestas materia del presente dictamen, esta Comisión presenta a 

continuación diversos cuadros comparativos, en los que se expone el texto vigente de 

la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, así como las propuestas formuladas 

en cada una de las iniciativas analizadas y la propuesta de texto que, en su caso, se 

estima procedente por parte de esta Comisión dictaminadora. 

 

A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACIÓN 

XXII AL ARTÍCULO 4, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES, Y SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XX AL ARTÍCULO 5, AMBAS DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE REGISTRO DE PRÁCTICAS CULTURALES EN RIESGO 

DE DESAPARICIÓN.  

LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Texto vigente Texto de la iniciativa Texto de la comisión 

Artículo 4. Para los efectos 

de la presente Ley se 

entenderá como: 

 

I. al XX. (…) 

 

XXI. Promoción cultural: 

apoyo técnico, 

profesional y logístico que 

se proporciona de 

manera sistemática, 

planificada y organizada 

encaminado a la 

realización de 

Artículo 4. Para los efectos 

de la presente Ley se 

entenderá como: 

 

I. al XX. (…) 

 

XXI. Promoción cultural: 

apoyo técnico, profesional 

y logístico que se 

proporciona de manera 

sistemática, planificada y 

organizada encaminado a 

la realización de 

actividades culturales en 

Artículo 4. (…)  

 

 

 

I. al XXI. (…) 
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actividades culturales en 

cualquier ámbito y sector 

de la sociedad; 

 

XXII. Secretaría: 

Secretaría de Cultura de 

la Ciudad de México, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cualquier ámbito y sector 

de la sociedad; 

 

 

XXII. Prácticas culturales en 

riesgo de desaparición: 

aquellas expresiones del 

patrimonio cultural 

inmaterial que, por causas 

sociales, económicas, 

territoriales, 

generacionales o 

institucionales, se 

encuentran en una 

situación de vulnerabilidad 

que compromete su 

permanencia y transmisión. 

Estas incluyen, entre otras, 

saberes comunitarios, 

oficios tradicionales, 

lenguas indígenas, rituales, 

festividades, técnicas 

artesanales y expresiones 

artísticas que no cuenten 

con reconocimiento, 

apoyo o visibilidad 

institucional, y cuya 

continuidad dependa del 

 

 

 

 

XXII. Prácticas culturales 

en riesgo de 

desaparición: aquellas 

expresiones del 

patrimonio cultural 

inmaterial que, por 

factores sociales, 

económicos, territoriales, 

generacionales o por 

insuficiencia de 

mecanismos de 

salvaguardia, se 

encuentran en una 

situación de 

vulnerabilidad que 

compromete su 

permanencia y 

transmisión 

intergeneracional, 

incluyendo saberes 

comunitarios, oficios 

tradicionales, lenguas 

indígenas, rituales, 

festividades, técnicas 
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XXIII. Sistema: Sistema de 

Fomento y Desarrollo 

Cultural de la Ciudad de 

México. 

 

Sin correlativo…  

 

 

 

 

 

Artículo 5. Para el 

cumplimento de la 

presente Ley, las 

autoridades en materia 

cultural tienen la 

obligación de desarrollar 

y observar los objetivos 

siguientes: 

 

I. al XVII. (…) 

 

XVIII. Proveer de 

educación y formación 

fortalecimiento de políticas 

de salvaguarda y 

participación comunitaria. 

 

XXIII. Secretaría: Secretaría 

de Cultura de la Ciudad de 

México; 

 

 

XXIV. Sistema: Sistema de 

Fomento у Desarrollo 

Cultural de la Ciudad de 

México. 

 

 

Artículo 5. Para el 

cumplimento de la 

presente Ley, las 

autoridades en materia 

cultural tienen la obligación 

de desarrollar y observar los 

objetivos siguientes: 

 

 

I. al XVII. (…) 

 

 XVIII. Proveer de 

educación y formación 

artesanales y 

expresiones artísticas;  

 

 

XXIII. Secretaría: 

Secretaría de Cultura de 

la Ciudad de México; y 

 

 

XXIV. Sistema: Sistema de 

Fomento у Desarrollo 

Cultural de la Ciudad de 

México. 

 

 

Artículo 5. (…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. al XVII. (…) 

 

 XVIII. Proveer de 

educación y formación 
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artística gratuita y de 

calidad a la población 

de la Ciudad, a través de 

programas específicos y 

con énfasis en los grupos 

de atención prioritaria, y 

 

 

XIX. En lo correspondiente 

al desarrollo de la 

cinematografía en la 

Ciudad, se fomentará la 

actividad del sector 

cinematográfico a través 

del Fideicomiso para la 

Promoción y Desarrollo 

del Cine Mexicano en la 

Ciudad de México, 

PROCINECDMX.   

 

 

Sin correlativo… 

artística gratuita y de 

calidad a la población de 

la Ciudad, a través de 

programas 

específicos y con énfasis en 

los grupos de atención 

prioritaria, y 

 

XIX. En lo correspondiente 

al desarrollo de la 

cinematografía en la 

Ciudad, se fomentará la 

actividad del sector 

cinematográfico a través 

del Fideicomiso para la 

Promoción y Desarrollo del 

Cine Mexicano en la 

Ciudad de México, 

PROCINECDMX; 

 

 

XX. Integrar y mantener 

actualizado un Registro 

Público de Prácticas 

Culturales en Riesgo de 

Desaparición en la Ciudad 

de México a efecto de 

orientar políticas de 

artística gratuita y de 

calidad a la población 

de la Ciudad, a través de 

programas 

específicos y con énfasis 

en los grupos de 

atención prioritaria, y 

 

XIX. En lo 

correspondiente al 

desarrollo de la 

cinematografía en la 

Ciudad, se fomentará la 

actividad del sector 

cinematográfico a través 

del Fideicomiso para la 

Promoción y Desarrollo 

del Cine Mexicano en la 

Ciudad de México, 

PROCINECDMX; y 

 

XX. Integrar, administrar y 

mantener actualizado el 

Registro Público de 

Prácticas Culturales en 

Riesgo de Desaparición 

de la Ciudad de México, 

como instrumento para la 
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salvaguardia, 

fortalecimiento y difusión 

cultural. 

salvaguardia, 

fortalecimiento y difusión 

de dichas prácticas. 

 

 

B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE MEMORIA Y ORGULLO CHILANGO. 

LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Texto vigente Texto de la iniciativa Texto de la comisión 

Sin correlativo … CAPÍTULO III 

DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

MEMORIA HISTÓRICA 

URBANA 

 

Artículo 49. La Secretaría 

de 

Cultura coordinará el 

Sistema Público de 

Memoria Histórica Urbana 

de la Ciudad de México, 

como mecanismo 

interinstitucional de 

planeación, gestión y 

difusión de políticas 

públicas orientadas a la 

preservación y 

fortalecimiento de la 

CAPÍTULO III 

DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

MEMORIA HISTÓRICA 

URBANA 

 

Artículo 49. La Secretaría 

de Cultura será la 

encargada de coordinar el 

Sistema Público de 

Memoria Histórica Urbana 

de la Ciudad de México, 

como un mecanismo 

interinstitucional de 

planeación y gestión para 

el diseño de políticas 

públicas, así como de 

difusión de acciones 

orientadas a la 



 
 
 
 

 

 
 

44 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; RESPECTO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTON DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

memoria histórica y 

cultural de los espacios 

urbanos de la Ciudad. 

 

 

Artículo 50. El Sistema 

tendrá por objeto preservar 

y difundir la memoria 

histórica urbana mediante 

la identificación 

digitalización, registro y 

señalización de los bienes, 

prácticas, sitios, relatos y 

barrios que constituyan 

patrimonio cultural e 

identitario de la Ciudad. 

 

Artículo 51. El Sistema 

operará en vinculación 

permanente con el 

Consejo de Fomento y 

Desarrollo Cultural de la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 52. Corresponderá 

a la Secretaría de Cultura: 

 

preservación y 

fortalecimiento de la 

memoria histórica y 

cultural de los espacios 

urbanos de la Ciudad. 

 

Artículo 50. El Sistema 

tendrá por objeto preservar 

y difundir la memoria 

histórica urbana mediante 

la identificación, 

digitalización, registro y 

señalización de bienes, 

prácticas, sitios, relatos y 

barrios que constituyan 

patrimonio cultural e 

identitario de la Ciudad. 

  

Artículo 51. El Sistema 

operará en coordinación y 

vinculación con el Consejo 

de Fomento y Desarrollo 

Cultural de la Ciudad de 

México. 

 

Artículo 52. Corresponderá 

a la Secretaría de Cultura: 
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I. Integrar y mantener 

actualizado un inventario 

digital de patrimonio 

histórico y cultural urbano; 

 

 

II. Promover la 

digitalización y resguardo 

de archivos históricos 

urbanos en colaboración 

con instituciones 

académicas, culturales y 

comunitarias; 

 

 

III. Implementar un 

Programa de Señalización 

Cultural, mediante el uso 

de medios físicos y 

tecnológicos que 

identifiquen lugares de 

relevancia históricos o 

cultural urbana.   

 

IV. Crear el Registro de 

Barrios Tradicionales de la 

Ciudad de México, como 

base para políticas de 

I. Integrar y mantener 

actualizado un inventario 

digital del patrimonio 

histórico y cultural urbano 

de la Ciudad; 

 

II. Promover la 

digitalización, 

conservación y resguardo 

de archivos históricos 

urbanos, en coordinación 

con instituciones 

académicas, culturales y 

comunitarias; 

 

III. Implementar un 

Programa de Señalización 

Cultural, mediante el uso 

de medios físicos y 

tecnológicos que 

identifiquen lugares de 

relevancia histórica o 

cultural urbana; 

 

IV. Crear y actualizar el 

Registro de Barrios 

Tradicionales de la Ciudad 

de México, como 
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protección y fomento 

cultural, y 

 

 

V. Coordinar las acciones 

necesarias para garantizar 

la accesibilidad, 

actualización y difusión 

pública de la información 

generada por el Sistema. 

 

Artículo 53. La operación 

del Sistema incorporará 

mecanismos de 

participación ciudadana, 

consulta comunitaria y 

colaboración con los 

pueblos y barrios 

originarios, colectivos 

culturales y especialistas, 

en concordancia con los 

principios de pluralidad, 

inclusión, transparencia y 

respeto a los derechos 

culturales.  

instrumento para la 

protección y fomento 

cultural; y 

 

V. Coordinar las acciones 

necesarias para garantizar 

la accesibilidad, 

actualización y difusión 

pública de la información 

generada por el Sistema. 

 

Artículo 53. La operación 

del Sistema incorporará 

mecanismos de 

participación ciudadana, 

consulta comunitaria y 

colaboración con pueblos 

y barrios originarios, 

colectivos culturales y 

especialistas, en apego a 

los principios de pluralidad, 

inclusión, transparencia y 

respeto a los derechos 

culturales. 
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C) INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE 

FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE FOMENTO DE 

CARNAVALES. 

LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Texto vigente Texto de la iniciativa Texto de la comisión 

Artículo 17. Corresponde a 

la Secretaría de Cultura: 

 

I. al XXV. (…) 

 

Sin correlativo… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo… 

 

 

 

 

Artículo 20. Corresponde a 

las Alcaldías: 

 

Artículo 17. Corresponde a 

la Secretaría de Cultura: 

 

I. a XXV. (...) 

 

XXVI. Fomentar los 

carnavales que se realizan 

en la Ciudad de México, 

así como crear un registro 

y Padrón de estos, 

correspondiente a cada 

Alcaldía; y 

 

 

 

XXVII. Las demás que le 

otorgue esta Ley y otros 

ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

Artículo 20. Corresponde a 

las Alcaldías: 

 

Artículo 17. (…) 

 

 

I. a XXIV. (...) 

 

XXV. Fomentar los 

carnavales que se realizan 

en la Ciudad de México, 

así como integrar y 

mantener actualizado un 

registro de estos, con 

información 

correspondiente a cada 

Alcaldía; y 

 

XXVI. Las demás que le 

otorgue esta Ley y otros 

ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

Artículo 20. (…) 
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I. al XIII BIS. (…) 

 

XIV. Las demás que esta 

Ley y otros ordenamientos 

jurídicos le confieran. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo … 

I. a XIV. (...) 

 

XV. Fomentar los 

carnavales que se realizan 

en la Alcaldía, así como 

crear en coordinación con 

la Secretaria de Cultura un 

registro y Padrón de estos, 

correspondiente a la 

demarcación territorial; y 

 

 

 

XVI. Las demás que esta 

Ley y otros ordenamientos 

jurídicos le confieran. 

I. a XIII BIS. (...) 

 

XIV. Fomentar los 

carnavales que se realizan 

en la Alcaldía, así como 

proporcionar a la 

Secretaría de Cultura la 

información necesaria 

para la integración y 

actualización del registro 

de carnavales de la 

Ciudad de México; y 

 

XV. Las demás que esta 

Ley y otros ordenamientos 

jurídicos le confieran. 

 

 

Del análisis comparativo de las iniciativas materia del presente dictamen, esta Comisión 

Dictaminadora advierte que, si bien todas inciden en la Ley de Fomento Cultural de la 

Ciudad de México, cada una aborda aspectos específicos dentro de la materia, por lo 

que su estudio se realizó de manera individual. 

 

En ese sentido, se identifican propuestas que resultan congruentes con el marco 

normativo vigente, así como otras que requieren ajustes de técnica legislativa y 

armonización, a efecto de garantizar su viabilidad jurídica, coherencia y adecuada 

integración al ordenamiento. 
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Derivado de lo anterior, esta Comisión determinó integrar una propuesta normativa 

ordenada y sistemática, que en su conjunto fortalece el marco jurídico en materia de 

fomento cultural. 

 

En virtud de ello, las personas integrantes de esta Comisión Dictaminadora consideran 

que las propuestas resultan procedentes, en los términos y con las modificaciones 

planteadas en el presente dictamen, al estimarse que contribuyen al fortalecimiento del 

ordenamiento jurídico sin generar contradicciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se 

somete a la consideración de esta Soberanía el presente dictamen. 

 

III. RESOLUT IVOS 

ÚNICO. De conformidad con lo anteriormente expuesto, la Comisión dictaminadora 

considera que son de aprobarse en sentido positivo con modificaciones las iniciativas 

con proyecto de decreto por las que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, y somete a la consideración del 

Pleno del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, el siguiente:  

 

DECRETO 

ÚNICO.  SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXII Y XXIII, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIV 

DEL ARTÍCULO 4; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVIII Y XIX, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XX DEL ARTÍCULO 5; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXV Y XXVI DEL ARTÍCULO 17; SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XIV, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 20; Y SE 

ADICIONA EL CAPÍTULO III DENOMINADO “DEL SISTEMA PÚBLICO DE MEMORIA HISTÓRICA 
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URBANA”, AL TÍTULO QUINTO, QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS 49, 50, 51, 52 Y 53, TODOS 

DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 4. (…)  

 

I. al XXI. (…) 

 

XXII. Prácticas culturales en riesgo de desaparición: aquellas expresiones del patrimonio 

cultural inmaterial que, por factores sociales, económicos, territoriales, generacionales 

o por insuficiencia de mecanismos de salvaguardia, se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad que compromete su permanencia y transmisión intergeneracional, 

incluyendo saberes comunitarios, oficios tradicionales, lenguas indígenas, rituales, 

festividades, técnicas artesanales y expresiones artísticas;  

 

XXIII. Secretaría: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México; y 

 

XXIV. Sistema: Sistema de Fomento у Desarrollo Cultural de la Ciudad de México. 

 

Artículo 5. (…) 

 

I. al XVII. (…) 

 

XVIII. Proveer de educación y formación artística gratuita y de calidad a la población 

de la Ciudad, a través de programas específicos y con énfasis en los grupos de atención 

prioritaria. 

 

XIX. En lo correspondiente al desarrollo de la cinematografía en la Ciudad, se fomentará 

la actividad del sector cinematográfico a través del Fideicomiso para la Promoción y 

Desarrollo del Cine Mexicano en la Ciudad de México, PROCINECDMX; y 
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XX. Integrar, administrar y mantener actualizado el Registro Público de Prácticas 

Culturales en Riesgo de Desaparición de la Ciudad de México, como instrumento para 

la salvaguardia, fortalecimiento y difusión de dichas prácticas. 

 

 

Artículo 17. (…) 

 

I. a XXIV. (...) 

 

XXV. Fomentar los carnavales que se realizan en la Ciudad de México, así como integrar 

y mantener actualizado un registro de estos, con información correspondiente a cada 

Alcaldía; y 

 

XXVI. Las demás que le otorgue esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 20. (…) 

 

I. a XIII BIS. (...) 

 

XIV. Fomentar los carnavales que se realizan en la Alcaldía, así como proporcionar a la 

Secretaría de Cultura la información necesaria para la integración y actualización del 

registro de carnavales de la Ciudad de México; y 

 

XV. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos jurídicos le confieran. 

 

 

CAPÍTULO III 

DEL SISTEMA PÚBLICO DE 
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MEMORIA HISTÓRICA URBANA 

 

Artículo 49. La Secretaría de Cultura será la encargada de coordinar el Sistema Público 

de Memoria Histórica Urbana de la Ciudad de México, como un mecanismo 

interinstitucional de planeación y gestión para el diseño de políticas públicas, así como 

de difusión de acciones orientadas a la preservación y fortalecimiento de la memoria 

histórica y cultural de los espacios urbanos de la Ciudad. 

 

Artículo 50. El Sistema tendrá por objeto preservar y difundir la memoria histórica urbana 

mediante la identificación, digitalización, registro y señalización de bienes, prácticas, 

sitios, relatos y barrios que constituyan patrimonio cultural e identitario de la Ciudad. 

  

Artículo 51. El Sistema operará en coordinación y vinculación con el Consejo de 

Fomento y Desarrollo Cultural de la Ciudad de México. 

 

Artículo 52. Corresponderá a la Secretaría de Cultura: 

 

I. Integrar y mantener actualizado un inventario digital del patrimonio histórico y cultural 

urbano de la Ciudad; 

 

II. Promover la digitalización, conservación y resguardo de archivos históricos urbanos, 

en coordinación con instituciones académicas, culturales y comunitarias; 

 

III. Implementar un Programa de Señalización Cultural, mediante el uso de medios físicos 

y tecnológicos que identifiquen lugares de relevancia histórica o cultural urbana; 

 

IV. Crear y actualizar el Registro de Barrios Tradicionales de la Ciudad de México, como 

instrumento para la protección y fomento cultural; y 
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V. Coordinar las acciones necesarias para garantizar la accesibilidad, actualización y 

difusión pública de la información generada por el Sistema. 

 

Artículo 53. La operación del Sistema incorporará mecanismos de participación 

ciudadana, consulta comunitaria y colaboración con pueblos y barrios originarios, 

colectivos culturales y especialistas, en apego a los principios de pluralidad, inclusión, 

transparencia y respeto a los derechos culturales. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México deberá realizar las acciones 

necesarias para la implementación del Sistema Público de Memoria Histórica Urbana, 

así como para la integración y operación del Registro de Prácticas Culturales en Riesgo 

de Desaparición y del registro de carnavales de la Ciudad de México, en un plazo no 

mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

CUARTO. Las Alcaldías deberán proporcionar a la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 

México la información necesaria para la integración y actualización del registro de 

carnavales de la Ciudad de México, en un plazo no mayor a noventa días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; RESPECTO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTON DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

 
Dado en el Recinto Legislativo el día veintiuno del mes de abril de dos mil veintiséis. 

 

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

PRESIDENTA 

DIP. REBECA PERALTA LÉON 
PVEM 

   

 

VICEPRESIDENTA 

DIP. LAURA ALEJANDRA 
ALVAREZ SOTO 
PAN 

 

   

 

SECRETARIA 

DIP. ERIKA LIZETH ROSALES 
MEDINA 
APPT 

 

   

 

INTEGRANTE 

DIP. ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA 
PVEM 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; RESPECTO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTON DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

INTEGRANTE 
 
DIP. RAÚL DE JESÚS TORRES 
GUERRERO 
PAN 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. DIANA BARRAGÁN 
SÁNCHEZ 
PT 
 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ 
LÓPEZ 
MORENA 
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I.- DATOS GENERALES  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29 apartado A, 

numeral 1; Apartado D, inciso a), c) y f); Apartado E, numeral 1; y 30, numeral 1, 

inciso b) de la Constitución de la Ciudad de México, artículo 4 fracción VI; 67; 74, 

fracción XI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículo 

222 fracción XIII; 226 y 228 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Derechos Culturales 

nos permitimos presentar el Primer Informe Semestral del Segundo Año 

Legislativo.  

Periodo que se informa  

1 de septiembre de 2025 – 28 de febrero de 2026. 
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Junta Directiva 

• Diputada Rebeca Peralta León – Presidenta  
• Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto – Vicepresidenta 
• Diputada Erika Lizeth Rosales Medina – Secretaria  

Integrantes 

• Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba – Integrante  
• Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero – Intengrante  
• Diputada Diana Barragán Sánchez – Integrante  
• Diputada Juana María Juárez López – Integrante  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. RAÚL DE JESÚS 
TORRES GUERRERO.

INTEGRANTE

DIP. REBECA PERALTA LEON.
PRESIDENTA

DIP. ERIKA L. ROSALES MEDINA.
SECRETARIA

DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.
INTEGRANTE

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ.
INTEGRANTE

DIP. ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA.
INTEGRANTE

DIP. LAURA ALEJANDRA 
ALVAREZ SOTO.
VICEPRESIDENTA
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II.- RELACIÓN DE LAS INICIATIVAS Y PROPOSICIONES TURNADAS 

Iniciativas  
 

En la presente tabla, se encuentran enlistadas las iniciativas turnadas por la Mesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de México a la Comisión de Derechos Culturales. 

FECHA DE 
PRESENTACI
ÓN 

TITULO DE LA INICIATIVA AUTOR FECHA DE 
RECEPCIÓN 

TURNO ESTATUS 

03 DE 
SEPTIEMBR
E 2025 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LAS 
DENOMINACIONES DEL “TÍTULO 
TERCERO”, “DEL FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO EN EL DISTRITO FEDERAL” 
PARA QUEDAR COMO “TÍTULO 
TERCERO”, “DEL FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”; ASÍ COMO DE SUS 
CAPÍTULOS “CAPÍTULO I” “DEL 
PROGRAMA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, DE FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO” PARA QUEDAR COMO 
“CAPÍTULO I” DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DE FOMENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL CINE MEXICANO; 
“CAPÍTULO II” “DE LOS PROGRAMAS 
DELEGACIONALES DE FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO EN EL DISTRITO FEDERAL 
PARA QUEDAR COMO CAPÍTULO II” 
“DE LOS PROGRAMAS DE ALCALDÍAS 
DE FOMENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL CINE MEXICANO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO” Y “CAPÍTULO 
III” DEL FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO DEL CINE MEXICANO 
EN EL DISTRITO FEDERAL”, PARA 
QUEDAR COMO “CAPÍTULO III” “DEL 
FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL CINE MEXICANO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO”, TODOS ELLOS 
DE LA LEY DE FOMENTO AL CINE 
MEXICANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO;  

DIP. MIRIAM 
SALDAÑA 
CHAIREZ 

04 DE 
SEPTIEMBRE 
2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

DICTAMEN 
APROBADO 

11 DE 
SEPTIEMBR

E 2025 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

DIP. 
CLAUDIA 

MONTES DE 

12 DE 
SEPTIEMBRE 

2025 

PUNTOS 
CONSTITUCI
ONALES E 

ANALISIS 
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POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EN MATERIA DE TRABAJO DIGNO EN LA 
INDUSTRIA CREATIVA Y USO ÉTICO DE 
LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL 
SECTOR DEL ENTRETENIMIENTO 

OCA DEL 
OLMO. 

INICIATIVAS 
CIUDADAN

AS.  / 
DERECHOS 

CULTURALES        
11 DE 

SEPTIEMBR
E 2025 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EN MATERIA DE SALVAGUARDA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 
DE LA HUMANIDAD 

DIP. PEDRO 
ENRIQUE 
HACES 
LAGO 

12 DE 
SEPTIEMBRE 

2025 

PUNTOS 
CONSTITUCI
ONALES E 

INICIATIVAS 
CIUDADAN

AS.  / 
DERECHOS 

CULTURALES        

ANALISIS 

19 DE 
SEPTIEMBR

E 2025 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS CULTURALES DE LOS 
HABITANTES Y VISITANTES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIP. MIRIAM 
SALDAÑA 
CHAIREZ 

22 DE 
SEPTIEMBRE 

2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

DICTAMEN 
APROBADO 

16 DE 
OCTUBRE 

2025 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY DE LOS 
DERECHOS CULTURALES DE LOS 
HABITANTES Y VISITANTES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A ARTISTAS DEL ESPACIO 
PÚBLICO. 

DIP. 
PATRICIA 
URRIZA 

ARELLANO. 

17 DE 
OCTUBRE 

2025 

PUNTOS 
CONSTITUCI
ONALES E 

INICIATIVAS 
CIUDADAN

AS.  / 
DERECHOS 

CULTURALES        

ANALISIS 

4 DE 
NOVIEMB
RE 2025 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 
FOMENTO CULTURAL DE LA CDMX EN 
MATERIA DE MEMORIA Y ORGULLO 
CHILANGO  

DIP PEDRO 
HACES 
LAGO  

5 DE 
NOVIEMBRE 

2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

ANALISIS 

19 DE 
NOVIEMB
RE 2025 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY DE FOMENTO 
CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EN MATERIA DE FOMENTO DE 
CARNAVALES   

DIP.LUIS 
ALBERTO 
CHÁVEZ 
GARCÍA 

20 DE 
NOVIEMBRE 

2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

ANALISIS 

09 
DICIEMBR

E 
2025 

INICIATIVA DE LEY POR LA QUE SE 
ADICIONAN Y SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS CULTURALES DE LOS 
HABITANTES Y VISITANTES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, (EN MATERIA DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO) 

DIP.MANUE
L TALAYERO 

PARIENTE 
 
 

10 
DICIEMBRE 

2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

ANALISIS 

10 DE 
FEBRERO 

2026 

INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD 
DE 
MÉXICO 

DIP. MIRIAM 
VALERIA 

CRUZ 
FLORES 

11 DE 
FEBRERO 

2026 

DERECHOS 
CULTURALES 

ANALISIS 
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Proposiciones con Punto de Acuerdo 

 

En la siguiente tabla, se encuentran enlistadas las proposiciones turnadas por la Mesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de México a la Comisión de Derechos Culturales. 

 

FECHA DE 
PRESENTA

CIÓN 

TITULO DE LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO 

 

AUTOR FECHA DE 
RECEPCIÓ

N 

TURNO ESTATUS 

18 DE 
SEPTIEMBR

E 2025 

CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
RENDIR CUENTAS SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS EVENTOS 
“NOCHE DE PRIMAVERA”, ANTE 
GRAVES OMISIONES EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y POSIBLE USO 
IRREGULAR DE RECURSOS PÚBLICOS; 

DIP. MARIO 
ENRIQUE 
SÁNCHEZ 
FLORES. 

22 DE 
SEPTIEMBR

E 2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

ANALISIS 

14 DE 
OCTUBRE 

2025 

"PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESIDENTES, A LA SECRETARÍA DE 
CULTURA, A LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, Y A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, TODAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 
A LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
FORTALEZCAN LAS ACCIONES DE 
DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y 
COORDINACIÓN EN TORNO A LA 48° 
FERIA NACIONAL DEL MOLE DE SAN 
PEDRO ATOCPAN, EN LA ALCALDÍA 
MILPA ALTA, COMO EVENTO 
EMBLEMÁTICO DE IDENTIDAD, 
TRADICIÓN Y DESARROLLO LOCAL." 

DIP. LUISA 
FERNANDA 
LEDESMA 
ALPÍZAR. 

15 DE 
OCTUBRE 

2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

/ALCALDÍAS Y 
LÍMITES 

TERRITORIALES. 

ANALISIS 
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III.- AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO  

 

El proyecto del Plan Anual de Trabajo  septiembre 2025 – Agosto 2026 para el Segundo 

Año Legislativo fue presentado el día 18 de septiembre de 2025 en la Sexta Sesión de la 

Comisión de Derechos Culturales de la III Legislatura, la cual se llevo a cabo en el salón 

Benita Galeana del Recinto Legislativo. 

Durante este periodo, se registraron avances sustantivos en el cumplimiento de sus líneas 

de acción, tanto en el ámbito legislativo como en el fortalecimiento de la participación 

ciudadana en materia cultural. 

En el ámbito legislativo, se llevó a cabo la aprobación en sentido positivo de diversos 

dictámenes, entre los que destacan, la reforma al artículo 12, párrafo tercero, de la Ley 

de los Derechos Culturales de los Habitantes y Visitantes de la Ciudad de México; así 

como modificaciones a la Ley de Fomento al Cine Mexicano de la Ciudad de México, 

en las que se actualizaron denominaciones y disposiciones para armonizarlas con la 

estructura político-administrativa vigente de la capital. Estas acciones reflejan el 

compromiso de la Comisión por fortalecer el marco jurídico en materia cultural y 

garantizar el ejercicio de los derechos culturales. 

Asimismo, se aprobó el Acuerdo AC/CCDMX/IIIL/CDC/1A/001/2025, mediante el cual se 

emitió la Convocatoria para la realización del Primer Parlamento de Participación de la 

Vida Cultural de la Ciudad de México 2026, así como el Acuerdo 

AC/CCDMX/IIIL/CDC/2A/002/2025, correspondiente a la lista de personas 

seleccionadas para integrarlo. Este ejercicio contó con la participación de 66 

integrantes, representantes de diversas comunidades, colectivos y expresiones 

culturales de la capital. 

El Parlamento se desarrolló en distintas etapas, incluyendo la convocatoria, recepción 

de solicitudes, proceso de selección, inducción y la realización de sesiones de trabajo.  
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Durante su inauguración, en el Recinto Legislativo de Donceles, se destacó su carácter 

histórico, al constituirse como el primer ejercicio de esta naturaleza en la Ciudad de 

México, orientado a establecer un puente directo entre la comunidad cultural y el poder 

legislativo. 

En el perido del presente informe, se llevarón a cabo: 

 

• La Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos Culturales, la cual se realizó 

el día 18 de septiembre de 2026;  

 

• La Primera Sesión de Comisiones Unidas de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión 

Social y de Derechos Culturales, la cual se realizó el 31 de octubre de 2025.  

 

• La Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos Culturales, la cual se 

realizó el 9 de diciembre de 2025.   

 
• Comparecencia de la Titular de la Secretaría de Cultura, Licenciada Ana Francis 

López Bayghen Patiño, la cual se realizó el 3 de noviembre de 2025. 

 

• La Octaca Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos Culturales, la cual se 

realizó el 24 de febrero de 2026.   

 
• Se realizó el Primer Parlamento de Participación de la Vida Cultural de la Ciudad 

de México 2026. 
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IV.- ACTAS DE LAS REUNIONES  

 

Las actas, listas de asistencia y sentido de las votaciones de las sesiones mencionadas 

en esta sección, se encuentran en la sección XI, denominada “Anexos” al final del 

presente informe debido a la extensión de las mismas.  

 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA   
 

• Acta de la sesión. (sesión anterior) 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/33b9505d857573c2e29
90afec1a6d4bb3d6165a2.pdf 

 

• Lista de asistencia  
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9919fbe577b9dbc8c5
4fd452d3cefef2fa602d14.pdf 
 

 

• Versión Estenográfica 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ee6f52f6c19f6302c6f1
5a4c18c41504481fdd86.pdf 
 

 

PRIMER SESIÓN ORDINARIA DE COMISIONES UNIDAS CON ASUNTOS LABORALES 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
 

• Lista de asistencia  
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ec4092c074ccca7ad
b21cfde9c21a9174a920f74.pdf 
 

 

• Versión Estenográfica 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/629330784f0372772cd
2eeab50a6a1ce714082df.pdf 
 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/33b9505d857573c2e2990afec1a6d4bb3d6165a2.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/33b9505d857573c2e2990afec1a6d4bb3d6165a2.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9919fbe577b9dbc8c54fd452d3cefef2fa602d14.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9919fbe577b9dbc8c54fd452d3cefef2fa602d14.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ee6f52f6c19f6302c6f15a4c18c41504481fdd86.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ee6f52f6c19f6302c6f15a4c18c41504481fdd86.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ec4092c074ccca7adb21cfde9c21a9174a920f74.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/ec4092c074ccca7adb21cfde9c21a9174a920f74.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/629330784f0372772cd2eeab50a6a1ce714082df.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/629330784f0372772cd2eeab50a6a1ce714082df.pdf
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SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA  
 

• Acta de la sesión. (sesión anterior) 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9d7e44741c8d4348bc
eeb1bc3cb6a6b0faba6f67.pdf 
 

 

• Lista de asistencia  
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/a2df9c888a77308cb73
7e2e0ea7f757d0aff912f.pdf 
 

 

• Versión Estenográfica 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/c8fc3d21120e6d80448
2ea14143830908ffd073f.pdf 
 

 

COMPARECENCIA DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA   
 

• Lista de asistencia  
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/7a33a529ea94fed6149
435dc535ed91ffbff42bc.pdf 

 
• Versión Estenográfica 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/358182468aadacf16e3
c0aa92ab6dc5038fb37b6.pdf 
 

 
 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  
 

• Acta de la sesión. (sesión anterior) 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/4f75ae45d449572a383
1be29c2634e1c3f1142d7.pdf 
 

 

• Lista de asistencia  
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/487c256fdadbe32c72
5565ef5ba933ce4f520e46.pdf 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9d7e44741c8d4348bceeb1bc3cb6a6b0faba6f67.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9d7e44741c8d4348bceeb1bc3cb6a6b0faba6f67.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/a2df9c888a77308cb737e2e0ea7f757d0aff912f.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/a2df9c888a77308cb737e2e0ea7f757d0aff912f.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/c8fc3d21120e6d804482ea14143830908ffd073f.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/c8fc3d21120e6d804482ea14143830908ffd073f.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/7a33a529ea94fed6149435dc535ed91ffbff42bc.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/7a33a529ea94fed6149435dc535ed91ffbff42bc.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/358182468aadacf16e3c0aa92ab6dc5038fb37b6.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/358182468aadacf16e3c0aa92ab6dc5038fb37b6.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/4f75ae45d449572a3831be29c2634e1c3f1142d7.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/4f75ae45d449572a3831be29c2634e1c3f1142d7.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/487c256fdadbe32c725565ef5ba933ce4f520e46.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/487c256fdadbe32c725565ef5ba933ce4f520e46.pdf
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• Versión Estenográfica 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/d433000e2e1bde4822
51a1fb17600ce9e18b5326.pdf 
 

 
 

V.- SÍNTESIS DE LAS REUNIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Con motivo de la presentación por parte de la Licenciada Clara Marina Brugada, Jefa 

de Gobierno de la Ciudad de México respecto del informe anual sobre el estado que 

guarde la Administración Pública de la Ciudad de México, el día 3 de noviembre de 

2025,  se llevó a cabo la Comparecencia de la Secretaria de Cultura, Licenciada Ana 

Francis López Bayghen Patiño,  Dicha reunión tuvo lugar en el salón Heberto Castillo, 

ubicado dentro del Recinto Legislativo de Donceles.  

 

En la comparecencia, la Secretaria presentó el Informe Anual de Gestión con el 

propósito de informar a los legisladores y ciudadanos las acciones realizadas por la 

Dependencia a su cargo. 

 

VI.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS, OPINIONES E INFORMES GENERADOS  

 

Durante el periodo en comento, no se emitieron documentos, opiniones o informes 

adicionales a las obligaciones de la Comisión.  

 

 

 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/d433000e2e1bde482251a1fb17600ce9e18b5326.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/d433000e2e1bde482251a1fb17600ce9e18b5326.pdf
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VII.- VIAJES OFICIALES DE TRABAJO DE CARÁCTER NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

 

En el periodo de este Informe Semestral de actividades del Segundo Año Legislativo, 

comprendido entre el 1 de septiembre de 2025 al 28 de febrero de 2026, no se llevó a 

cabo ningún viaje oficial de trabajo.  

 

VIII.- RELACIÓN DE ASUNTOS GENERALES RESUELTOS O ATENDIDOS  

FECHA DE 
PRESENTACI
ÓN 

TITULO DE LA INICIATIVA AUTOR FECHA DE 
RECEPCIÓN 

TURNO ESTATUS 

03 DE 
SEPTIEMBR
E 2025 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LAS 
DENOMINACIONES DEL “TÍTULO 
TERCERO”, “DEL FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO EN EL DISTRITO FEDERAL” 
PARA QUEDAR COMO “TÍTULO 
TERCERO”, “DEL FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”; ASÍ COMO DE SUS 
CAPÍTULOS “CAPÍTULO I” “DEL 
PROGRAMA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, DE FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO” PARA QUEDAR COMO 
“CAPÍTULO I” DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DE FOMENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL CINE MEXICANO; 
“CAPÍTULO II” “DE LOS PROGRAMAS 
DELEGACIONALES DE FOMENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO EN EL DISTRITO FEDERAL 
PARA QUEDAR COMO CAPÍTULO II” 
“DE LOS PROGRAMAS DE ALCALDÍAS 
DE FOMENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL CINE MEXICANO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO” Y “CAPÍTULO 
III” DEL FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO DEL CINE MEXICANO 
EN EL DISTRITO FEDERAL”, PARA 
QUEDAR COMO “CAPÍTULO III” “DEL 
FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN Y 

DIP. MIRIAM 
SALDAÑA 
CHAIREZ 

04 DE 
SEPTIEMBRE 
2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

DICTAMEN 
APROBADO 
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DESARROLLO DEL CINE MEXICANO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO”, TODOS ELLOS 
DE LA LEY DE FOMENTO AL CINE 
MEXICANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO;  

19 DE 
SEPTIEMBR

E 2025 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS CULTURALES DE LOS 
HABITANTES Y VISITANTES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIP. MIRIAM 
SALDAÑA 
CHAIREZ 

22 DE 
SEPTIEMBRE 

2025 

DERECHOS 
CULTURALES 

DICTAMEN 
APROBADO 

 

IX.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS DIVERSOS Y EN SU CASO 
PUBLICACIONES GENERADAS  

 

En la siguiente tabla se muestran los Informes y Comunicados que han  sido enviados a 

la Comisión de Derechos Culturales.  

Fecha de 
recepción  

Nombre del documento Institución que lo envía 

 24-octubre-
2025 
 

Informe Trimestral de la Comisión de 
Filamaciones de la Ciudad de 
México. 
 

Secretaría de Cultura de la Ciudad 
de México 
 

28-octubre-
2025  
 

Informe Anual de la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México. 
 

Secretaría de Cultura de la Ciudad 
de México 
 

28-octubre-
2025  
 

Informe Trimestral de la Comisión de 
Filamaciones de la Ciudad de 
México. 
 

Secretaría de Trabajo y Fomento 
al Empleo de la Ciudad de Mèxico 
 

 

X.- RESUMEN DE OTRAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA 

COMISIÓN COMO: FOROS, AUDIENCIAS, CONSULTAS, SEMINARIOS Y 

CONFERENCIAS 

 

Los días 19 y 20 de enero de 2026 se llevó a cabo el Primer Parlamento de Participación 

de la Vida Cultural de la Ciudad de México 2026,  consolidándolo como un ejercicio 
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inédito a nivel nacional, como resultado, las propuestas generadas fueron integradas al 

acervo de la Comisión, con el propósito de traducirse en instrumentos legislativos. 

 

Entre los planteamientos más relevantes se encuentra la propuesta de creación de la 

Ley del Mecenazgo Cultural, así como reformas orientadas a mejorar las condiciones 

laborales del sector, así como reformas orientadas a mejorar las condiciones laborales 

del sector artístico, fortalecer la infraestructura cultural, impulsar las economías creativas, 

promover la equidad de género y garantizar la inclusión de grupos históricamente 

excluidos. 

 

En seguimiento a este ejercicio participativo, el 19 de febrero de 2026 se realizó una 

mesa de trabajo con integrantes del Parlamento, con el objetivo de dar continuidad a 

las propuestas presentadas y definir rutas de acción legislativa.  

 

Posteriormente, el 26 de febrero de 2026, se llevó a cabo una mesa de trabajo con el 

sector cinematográfico y audiovisual, en la que se avanzó en la construcción de 

iniciativas orientadas a garantizar derechos laborales, incluyendo el acceso a la 

seguridad social para quienes integran esta industria. 

 

En conjunto, estas acciones reflejan el compromiso de la Comisión de Derechos 

Culturales por impulsar una agenda legislativa incluyente, fortalecer el marco normativo 

en materia cultural, promover la participación ciudadana y garantizar el ejercicio pleno 

de los derechos culturales en la Ciudad de México. 
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XI.- ANEXOS 

 

ANEXO I 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

 

https://www.youtube.com/live/im5HIzC7Ey8 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/live/im5HIzC7Ey8
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ANEXO II 

PRIMER SESIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS CON LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=_WLKt13c11c 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=_WLKt13c11c
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ANEXO III 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=A4_5JvodyP8 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=A4_5JvodyP8
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ANEXO IV 

COMPARECENCIA CON LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

 

https://www.youtube.com/live/HIIAkNmp-tk 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/live/HIIAkNmp-tk
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ANEXO V 

PRIMER PARALAMENTO DE PARTICIPACIÓN DE LA VIDA CULTURAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO 2026. 

 

19 de enero de 2026. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=wc1c8Msincc 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=wc1c8Msincc
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20 de enero de 2026. 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=AJG8a16HsTQ 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=AJG8a16HsTQ


| 
 
 
 

 

 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

22 

 

 

ANEXO VI 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA. 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=57q2976s3tQ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=57q2976s3tQ
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ANEXO VII 

MESAS DE TRABAJO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=1mfE8YXEwYQ 

https://www.youtube.com/watch?v=1mfE8YXEwYQ
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FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

PRESIDENTA 

DIP. REBECA PERALTA LÉON 
PVEM 

   

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

VICEPRESIDENTA 

DIP. LAURA ALEJANDRA 
ALVAREZ SOTO 
PAN 

   

 

SECRETARIA 

DIP. ERIKA LIZETH ROSALES 
MEDINA 
APPT 

 

   

 

INTEGRANTE 

DIP. ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA 
PVEM 
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INTEGRANTE 
 
DIP. RAÚL DE JESÚS TORRES 
GUERRERO 
PAN 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. DIANA BARRAGÁN 
SÁNCHEZ 
PT 
 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ 
LÓPEZ 
MORENA 
 

   

 




